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l N T R o D u e e I o N 

La modalidad de taxi aéreo en el transporte público 

surgió en México hace aproximadamente quince años, y ha te

nido una aceptaci6n general en toda la república, por las -

ventajas que ofrece en cuanto al equipo que se puede adqui

rir para la prestación del servicio. No existe la oblig~ -

ción de efectuar vuelos a determinados lugares, si previa-

mente no ha solicitado los servicios el usuario (como en el 

caso de taxis que abordamos en la calle), y asimismo, puede 

disponerse de tarifas más ad-hoc para su explotación. 

En quince años se ha incrementado el número de per

misona rios y estimadamente a la fecha existen aproximadame~ 

te un centenar de taxis aér~os~ .diseminados en la república, 

aunque con cierta concentración en las ciudades con mayor -

población, como México, Monterrey, Guadalajara. 

Básicamente, este tipo de servicio consiste en que

cuando un posible usuario necesita trasladarse de un lugar

ª otro sea por negocio, por placer o por enfermedad, solici 

ta los servicios del permisíonario de la localidad, y de -

acuerdo al tipo de avión que tenga disponible, y de acuerdo 

a las horas que lo utilice, pagará la tarifa que previamen

te fue autorizada por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. Cabe aclarar que la persona o empresa que co~ 
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trata los servicios de un avión de este tipo, está disponie~ 

do de la totalidad del aparato, para que .áe trarisporte a un 

determinado núme.ro de pasajeros de ac~erdo con el cupo que

tenga autorizado. 

En la actualidad, con el poco tiempo de. que dispo -
> ••• -

nen las personas, y la urgencia de desarrollar el~ayor nú

mero de operaciones, en el mínimo de tiempo, el traslada.!_ -

nos de una ciudad a otra, no es posible hacerlo, en autobus, 

tren o automóvil, si el factor tiempo nos es adverso. Con-

secuentemente el avión viene a solucionarnos el problema 

tiempo. Esto, aunado al progreso econ5mico que ha exper! 

mentado nuestro país, ha provocado que este tipo de serví -

cio público haya tomado un auge inusitado. 

Puede decirse que no se trata de una transportación 

aérea masiva, como sería el caso de las grandes líneas aé -

reas (vgr. Aeroméxico o Mexicana de Aviación), sino de avio 

nes del tipo ejecutivo con un cupo que usualmente no rebasa 

los quince pasajeros y que son los adecuados pa~a que ~os -

contraten personas o empresas que requierenque~~u~personal 

se traslade con urgencia a diferentes po¡,laci~~~~: cÍ¿;i país

º del extranjero. 

Los grandes aviones que llevan a cabo un~ transpor

tación masiva con cupo de ciento cincuenta-pasajeros. o <mas, 

no podrían utilizarse para este objeto. pueden llegar a fl~ 

tarse en ocasiones por grupos considerables de pe,rsori'as, pe 
'\• -

ro de ninguna forma tendrían la disponibilidad~' ni-:·er;cost9., 

ni 

las 

las comodidades que ofrece un taxi aéreo. -.··~ ·~:,:.~>2;D:· ~: ·_ J~:-· -

' >>~~+. :::.;;~~\; ¿-~---
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como por la protección que debe existir para los usuarios,

su explotación se encuentra regulada por diversas leyes, re 

glamentos, disposiciones, etc. 

La intención de este trabajo, es hacer un breve bo~ 

quejo de las implicaciones legales que están alrededor de -

su explotación, no se trata de un análisis exhaustivo de ca 

da una de las leyes que se mencionan, sino de aquellos pun

tos de mayor interés en que inciden los diversos dispositi

vos legales, en un taxi aéreo. 

Con la dinámica de la vida actual, así como con el

constante cambio que sufren nuestras leyes, el trabajo debe 

tomarse con las reservas del caso, teniendo cuidado de ob -

servar las modificaciones legales que se hayan publicado a

la fecha de su lectura. 

En este trabajo se tomaron en consideración diver-

sos convenié>s'-internacionales, en los que es parte nuestro

país, priné:fpalmente en lo relativo a delitos cometidos con 

tra la aer~#~ve~a~ión, y• ló referente a acuerdos multilate

rales respe-cto a responsabilidad objetiva en el aérotran.!!_ -

porte. 

t!-. 



C A P I T U L O I 

CONCEPTOS GENERALES 



l. 

CONCEPTOS ~ENERALES 

~·. ' 
,, .. ;._j 

. - ··"..-"-.º·º ~.-'-_:--i:;·~~~~~" 

- ':>·:· 
·_:-<_-·~:-~~;'.:-~:-~ :·., 

Para ini¿iai-'e's'(e'~apítulo debemos partir de la pr~ 

misa de que un taxi'ai~E!O esiun servicio ~úblico, que cubre 
- . ·-·· -----···.·,,},.s·--, 

una necesidad cC)l~ct~iva·y· esta a disposición del público en 

general. Empezaremos'por analizar varias acepciones del 

concepto de servÍ.cio~~blico de connotados tratadistas de 
~-. i~-

la materia. 
.- :-:: ·.-·. -

·.·· .. ·.·.··•····••····•·· ····'· .. ·i/ Rafael 'de.l'Ína...,- •. no,s dice ·servicio público: 
- -.,;Ó--"'-'-.ó--'--c,0:....'.;.=~-~""="=---'..•='-=-c-·_-

"coro 

plejo de elem~~b:is·phrsonélles y materiales, destinados a 

atender una~fceEiidadJ~ ~arf~ter general, que no podría 

ser adecuadallle~,~~ ~ati~fech~\;Jr la .actividad de los parti

culares. dadci~ ·1~~ med:Í.Ó's de•iqtie· estos disponen normalmente 

para el des~·~f·oil.o Je l.a'~{~~~¡,;> 

Cabe hacer el corne~tario de que en el caso del ser

vicio público que nos ocupa, si puede ser satisfecha esta -

necesidad por los particulares, y así ha sido desde que se

concedio el primer permiso de este tipo, ya que los partic~ 

lares con recursos financieros suficientes han promovido es 

te tipo de servicio. 

De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho, pág. 430. 
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Andrés Serra Rojas~/ nos da este c~ncepto de servi

cio pGblico: "El servicio pGblico es una actividad técnica, 

directa o indirecta, de la administraci6n pGblica activa.o

autorizada a los particulares, que ha sido creada y contto

lada para asegurar, de una manera permanente, regular,- con

tinua y sin prop6sito de lucro, la satisfacción de ~na rie6~ 

sidad colectiva de interés general, sujeta a un tégi~eii ~~~ 

pecial de derecho pGblico". 

Este concepto aplica en general, al servicio .pGti1f

co de taxi aéreo, con la salvedad cuando menciona que e• 

sin propósito de lucro, ya que debe haber un lucro razona~

ble o utilidad. Un particular que establezca un seiJicio ~ 

pGblico de este tipo y no tenga utilidades, lo mas probable 

es que pierda el interés y desaparezca por no ser reritable. 

Si la administraci6n pGblica estableciera este servicio pG

blico y no obtuviera resultados positivos, para su continu~ 

ci6n tendria que subsidiarse, al no captar los ingresos su

ficientes para absorber sus costos de explotación y además

tener una utilidad. 

Miguel Acosta Romero21 nos da .el siguiente concepto 

de servicio pGblico: "Es una actividad técnica encaminada-

a satisfacer necesidades colectivas básicas o"fundamentales, 

mediante prestaciones individualizadas, sujetas a un reg! -

men de Derecho PGblico, que determina los principios de re

gularidad, uniformidad, adecpaci&n e igualdad, Esta activi 

dad puede ser prestada por el Estado o por -los.-particu-lares 

(mediante concesión)". 

2/ 
31 

Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, pág. 102. 
Acosta Romero, Miguel. Teoria General del Acto Ad~~ni~ 
t r a ti vo , p ag. 3 7 5. 
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Este concepto es el que más se adecúa a los propósi 

tos de este trabajo ya que puede aplicarse al servicio· p.!!_ -

blico que nos ocupa. 

Gabino Fraga en su obra. de ·nerccho AJll\inistrativo~/ 
nos dice que existen s·ervic:ios públ.icos a cargo del Estado, 

- : ...... ·. 

pero no toda la actividad de•éste puede llamarse sérvici:o -

público, también nos i~dica que existen servicios públicos

manejados por particulares, ya que el Estado no tien~ el m~ 

nopolio de la satisfacción de las necesidades colectivas. -

"Así por ejemplo mientras que la distribución de agua pota

ble, de los servicios de luz, transportes, teléfonos, etc., 

constituyen en algunas ciudades servicios públicos manej~-

dos por empresas privadas, en otras se han transformido en

servicios estatales". 

En México, las~mp~~sa~ mis grandes de aviación, 

son de participación e-st~t';:t.·TiiaYo-riTaria; 'si:ñ;__eirlbargo; en -

lo que hace a taxis>a_~ieos y operadores regionales, en su -

mayoría son emprl:is~s· 1;'.iivadas( que probablemente por lo 

pronto no le ha~.iritet~~~do ~°¡Estado absorber' estos serví-

cios. 

2. 

El maestro 

píos aplicables al 

.-·' ' )_•cr57' 
Serra Rojas-;-.'. _é:it:a. lo~ siguientes princ!_ 

servid.ó :~~l>l.\co·:; 

"Generalidad: todos los habitantes tienen derecho a usar -

de los servicios públicos d~ ~ó~erdo con las normas que los 

rigen, es decir, de acuerdo con su forma, condiciones y li

mitaciones al mismo. 

4/ Fraga, Gabino. Derecho Aaministrativo, p&g. 23. 
S/ Serra Rojas, Andrés. Op. cit., p&g. 105. 
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Uniformidad o igualdad: todos los habitantes tienen der~ -

cho a prestaciones en igual.dad de c~ri,di.ciories >, si cumplen -

con los requisitos determinados por\Ía i~y\. 
>: .··, ' ·:. . ; . '' ·~. ':.;\'; - . -· : ,· : 

: • )·.~_·}_::~ ?' ·~- ·'-'~\" .~~; •• ~ •. -:~~; .•.• :·;:; 
''J·:::-::;-. .¡._i;i. -

el erervici6··~6·:;tJ'lb':é:1.{i'ri:~:~·~;~~Dipirs e. Continuidad: 
.. , ·~- ' :-:·,~ ',~"\"'. t; 

;~_ :~)-'.i\ ,;::.;J,:_-~ > ;~-> -,--; .. , .. 
ei ser.vieio'··~e .Q~ilTÍi~Ld~~~cuerdo con las con Regularidad: 

di e i enes es tableci'da~~ i~(;_t'~'~.~~·y.;: ·~eb'e':nlanej ars e conforme a 

reglas. :,._ .. ;:::~- -\-'.j~:::··:··· ' 
.,-,_. - -- ;,-:. 

Obligatoriedad: es'é1 <le'b'~~~~~~- ,tierieri. las autoridades en

cargadas de prestar ei se,~vi~iC>~ 

Persistencia: que 'el servicio publico debe existir en tan

to subsistan las necesidade~ p6blicas para cuya satisfac 

ción fue creado. 

Gratuidad del servicio: el servicio público debe ofrecerse 

al público sin la idea de lucro, aunque esta idea se ha ve

nido transformando por el elevado mantenimiento del serví -

cio. Algunos servicios públicos y los de tipo industrial y 

comercial, requieren de un régimen financiero adecuado: ta 

sas, exenciones, servidumbres o el mo~opolio de su explota

ción. 

Adaptación: .. la ,posibilidad de modificar. el .régimen del ser 

vicio y la ig~~ldad'.'de i~~ usui~ios f'rente al servicio". 

Con ríilac'ioTi a los principios que cita el maestro -

Scrra Roj•s caben las aclaraciones siguientes, relacionadas 

con un servicio público de taxi aéreo. En el de generali -

dad todos los habitantes tienen derecho a utilizar el ser-

vicio pGblico de acuerdo a su capacidad económica y a la ur 
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gencia que tengan del mism6. Para ello, los permisionarios 

disponen de aviones de d~ferente costo, de acuerdo a sus e~ 

racterísticas técnicas y consecuentemente la tarifa varía,

según el tipo de aparato. En lo relativo a obligatoriedad, 

agregaríamos que es la que tienen los particulares encarga-

dos de prestar el servicio. Respecto a la gratuidad, como-

lo expusimos en párrafos precedentes, no puede subsistir un 

servicio de esta índole si no se cuenta con tarifas adecua

das y que se actualicen constantemente, principalmente por

la creciente ínf laci6n que vive nuestro país y la alta in -

versión que se requiere en estas empresas. 

3. Prestaciones del servicia público 

De acueTdo con elmaestro Serra Rojaj!/, las prest~ 
ciones del servicio ~úblic.o pueden ser: "de .orden material' 

como distribución de água~ de gas, de electricidad, de mer

cancías, de transportes, de 

cías, etc. 

Prestaciones de o.rderÚ fil1a¿~[eio,, como> el' sumin:Í.~ -

t ro de eré di to, el régi11l~l1 >ci~ seg\lrós~'. ~{ :;;~ií.lll;eX'.' d~ 'fianzas, 

la as is ten c i ª pecun iariii,.: ~t:'s: C , .:,.,!.;.i.].;i .. it.> : X:,~ ·:·\;~fü;.:' .... 
-- . . .:.-·:·.::·~·L}L::.:): :·~~);·<~·-;" 

Prestaciones de or.den intÍ;!f¿~f'l.l~J'. il/'~.:cu.1.· .. ·~····Ü·····ia.·.· .•. 1.·.,.como-,.:; ... ·"·,.;_ .;:..·--

enseñanza en todo.s sus grados y fc{im~'S;:c;: ·ii(i:'?J:O'~niáción es la 
-- - - --=-- - ·----- .;- :'---.~--·.;- ·-- ,_ ._,_._;_.;_; __ '._ ''-'-''"'.:.:' -::___....=;:. ;;;-:~;-.. ," ··.".·'' ,. 

tética, la educaci6n física, etc;••---:·~~·\,·· 

El servició p\Íblico '.él.e t:axÚ~·~~~-L~odrí~ asimilarse 

al primer tip6 de p'r~st'itci5l1; ésto esr al de orden material. 

!/ Serra Rojas, A~drés~ O~. cit., p~g. 106. 
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4. lQué es un taxi aéreo? 

Concepto personal enfocado-a este servicio público

en particular: 
··_·.:,:.~·.:··'. ': 

Taxi aéreo: servici~público que puede ser presta-

do por l~s particulares ~/o por el Estado por el que se 

transporta por la vía aérea utilizando aviones o helicópte

ros a las personas que lo ~olicitan, a diferentes lugares -

de la república o del extrarijero, partiendo de su base de -

operaciones oficialmente autorizada al operador; y cobrandE._ 

se una tarifa previamente aprobada por la autoridad comp~ -

tente. 

Como se e_xptiso en el concepto que previamente dimos 

de este ser:vicio_público, se trata de un servicio que se 

ofrece al público en general, por los permisionarios autori:_ 

zados en cada ciudad de la república, y que de acuerdo con

las necesidades y posibilidades de los usuarios contratan -

un determin~do avi6n o helicóptero (la mayoria de las veces, 

avión del ~ipo ejecutivo hasta de diez plazas), para que 

traslade a los pasajeros a uri determinado lugar o lugares 

de la república o del extranjero, cobrándole una determina

da tarifa previamente aútorlz~<l'a: • . - ' ~· ·/ ·.··.· <-· ~ .. ,· .. 

5. 

, - .;'' :,'.·::- ~-. . '·~ 

Taxi aéreo_·- riáciC>~~t o '-:'r-~~i,onál 

Los permis'os ;cfe''.'i~r"v:í.~~io público de taxi aéreo se -

conceden en dos mod\1id~~e~,!;ic.omo taxi aéreo nacional, esto 

es, para operar ~~--~6:cÍ;-,J~Í:~{-i;;ú-bÚ-ca, partiendo de su base-

de operaciones, que __ es-!en::-una- determinada ciudad, y el taxi 

aéreo regional que se ,;,c~rÍcede par a operar en uno o varios -

estados de la rep.úbli;~~r;: Al nacional se le exige que cuen

te por lo menos c~-11 -c1~1•>aviones ,un monomotor y un bimotor -
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ambos de modelo reciente; el regional puede operar con un-

solo avión, aunque esto no es una regla rígida. Por contra 

la tarifa que se autoriza al taxi aéreo nacional es más al

ta que la que normalmente se concede al regional, aunque el 

equipo sea el mismo, y las condiciones de operación sean 

más adversas para el regional, por operar en aeropuertos 

que no son de primera o aeropistas en malas condiciones. 

6. Servicio público internacional de taxi aéreo 

El contar~con e•te medio de comunicación, y con --

aeronaves que se 'desplazan a grandes velocidades y conside

rando que muchos el,~ los :usuarios son personas con una al ta

capacidad econ6m{~~. surie la posibilidad o mejor dicho la

necesidad de efectuar vuelos a otros países principalmente

ª nuestro vecino más cercano Estados Unidos de América. Con 

base en el permiso que se obtenga para la explotación del -

servicio en México, se obtendría la autorización con una vi 

gencia similar para efectuar estos vuelos al extranjero, 

con lo cual se está prestando un servicio internacional. 

Los permisos o concesiones que se obtengan para vue 

los interna6ionaies se otorgan con base en los tr~t~d~s o -

convenios internacionales aplicables, y siempre pro~urando
que se apegu·en al principio de equitativ~,reciproc,idad. 

Cabe aclarar que a la fecha de este trabajo, no 

existe un convenio o tratado internacional en el que especí 

ficamente se haya acordado entre los países regulares de es 

ta modalidad de servicio público de taxi aéreo, quizá por -

lo reciente de su aparición como medio de transporte o tal

vez porque no representa un transporte masivo, como en el -

caso de las grandes líneas aéreas internacionales. 
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7. Obtenci&n de permiso o concesi6n 

Para dilu¿idar qu& es lo que procede, si un permiso 

o una concesi6~<~ata-la~xplotación de un servicia público

aireo de esta índole, analizaremo~ algunos d~ los ~~~i()s de 

vista de diversos tratadistas al respecto. 

dice que concesión administrativa es_: "act:o d~·jj{~~d~inis-
tración en virtud del cual se otorga, mediifn2i cl~~ter-ri\iriadas 
condiciones, a un servicio de int:P.res p,el'le~~l r~~l{~~do por 

un particular, carácter de servicio. público" co.mo~si ~~era -

realizado por la administrado~" y que permfso;es .11 !lui:oriza 

ción de autoridad competente para hacer o d;ci'.?~1i6J·~ -

Miguel Acosta Romero"ª-1 nos dice que."l~ ~()~C.ec¡ón 
constituye un acto administrativo discrecional., d~(¿~~~no
de la Adminis tra

1

ción Pública que aplica en ~n caso ciohcreto 

las disposiciones que regulan la materia de la cortcesÍlsn" y 

nos explica que "la mayoría de las concesiones sE!'ot~fgan -

por medio de actos administrativos discrécionales;~--ya'.que -

los particulares no celebran ningún convenio oi~~n'tr~i:o con 

la administración para ello, ní tampoco ;~i~dén ;edi~Íe el -

otorgamiento forzoso de. las concesi~né~"~·'. 

El mismo autor nos dice que en :'el caso de los permi_ 

sos, licencias y autorizaciones, se le reconoce al particu

lar un derecho preestablecido y que al cumplir. los. requisi

tos del caso se le concede. En el r&gimen de permisos, li

cencias y autorizaciones no se exi~e capacidad financiera y 

técnica del solicitante, ni garantía en el procedimiento p~ 

ra otorgarlos, no hay usuarios, no rigen los principios de-

7/ 
8! 

De Pina, Rafael, op. cit., 
Acosta Romero, Miguel. Op, 

pág. 168. 
cit., pág. 353. 
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rescate, ni de reversión. En el régimen de concesión por -

el contrario, el solicitante no tiene ningGn derecho prees

tablecido, ni la autoridad tiene l~. obligación de otorgarla, 

cumplidos los requisitos. El procedimiento para el otorga-

mientp del persmiso es mis sencillo que el relativo a la 

concesión, no se publica en eh~tari~ oficial de la federa

ción, sino que se notif.ica dir'c~amente al interesado. 

De lo que nos. d~ce elE~Gl:o{veremos que en la prác

tica, y en el caso del se,rv,icio pGblico que. nos ocupa. se 

mente. 
-~-/: ... ;+: 

Gabino Fraga en ~: t:r::~:do de derecho admiÜis1:f~ti
vo2/ nos dice "la concesión> administrativa que. e{ e{ 'acto -

por el cual se concede a•un particular el manejci y explota

ción de un servicio pGblico o la explotación y aprovech~ 

miento di;! bienes del dominio del Estado". Asimismo nos di-

ce el autor, "que la concesión es por su misma naturaleza,

de un carácter temporal, las del servicio público, se conce 

den salvo algunos ~asos excepcionales por tiempo determina

do112.2-I 

De l_o expuesto en plrrafos precedentes, podríamos -

inferir que lo más indicado sería llamar concesión a la que 

se otorgue para el establecimiento y explotación '._de un ser

vicio público de taxi a~reo, sin embargo, .la L~y ~e Vías Ge 

nerales de Comunicacióil,'ri~s precisa que la pres.tación· de 

servicio pÚbl ico aéreo se llevara a cabo mediant~e concesión 

o permiso. 

9/ Fraga, Gabino. 
9a/ Op. cit., pág. 

Op. 
252. 

cit., pág. 24 2. 
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En el caso de taxis aéreos en la practica solo se 

expiden permisos y en ningún caso cuentan con concesión. 

Unicamente se han expedido concesiones para la explotacion

de vuelos regulares, de rutas, apreciándose que las conce -

sienes otorgadas fueron por un término hasta de treinta 

años, y en el caso de los permisos para explotar taxis aé 

reos el plazo máximo por el que se conceden es por dos años, 

usualmente. 



CA P I T U LO II 

PRECFPTO~ APLICARLES DF U:\ cm1STITUCIO~~ POLITICA rf LOS F.$
TADOS UNIDOS rTXICANOS Y DE LA LEY ORf:ANICA DE LA ADMIMI.S. -
TRACION PUBLICA FEDEP-AL 



1. 

PRECEPTOS APLICABLES DE LA CONSTITUCION POLITICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE LA LEY ORGA 

NICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Generalidades: 

En este capítulo se tratarán diversos dispositivos

de nuestra carta magna tanto en lo qu~ hace a garantías in

dividuales, como otras disposiciones, que se ~onsideran que 

en forma más relevante se relacionan. c6n el ~ema que se es

e& tratando. Podrían ser bastantes los artículos que tuvi~ 

ran aplicación, sin embargo, por no ser este un trabajo so

bre garantías individuales, ni sobre Derecho Constitucional, 

se hará solamente un bosquejo general sobre los mencionados 

dispositivos. 

En lo relativo a las garantías individuales, Igna -

cío Burgoa.!.Q./ nos dice que la idea de individuo empleada-en 

el artículo primero de nuestra Constitución Federal se r~ -

fiere a "personas físicas o individuos en sentido estricto, 

las personas morales de derecho privado (sociedades y as~ -

ciaciones), las de derecho social (sindicatos y comunidades 

agrarias), las de derecho público (personas morales y of~ -

ciales) y los organismos descentralizados" en el capítulo -

relativo a sujeto activo o gobernado. 

]JJ_/ Burgoa, Ignacio. Las Garantías Individuales, pág. 172. 



17 

En el caso de permisionarios de servicio público aé 

reo o solicitantes que pretendan prestarlo, son sujetos ac

tivos de las garantías individuales consagradas en nuestra

constitución en sus primeros veintinueve artículos, sean -

personas físicas o morales. 

El artículo 5 constitucional consagra la libertad-

de trabajo diciendo "a ninguna persona podrá impedirse que

se dedique a la profesion, industria, comercio o trabajo 

que le acomode, siendo lícitos", la limitación respecto a -

la actividad es que sea lícita. De aquí podríamos derivar-

que cualquier persona puede aspirar a dedicarse a la prest~ 

ción de un servicio público, siempre y cuando reuna los re

quisitos fijados por la ley de la materia para este objeto. 

Sin embargo, existen_ disposiciones y criterios por

parte de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en -

el sentido de que permisos de esta índole sólo son concedi

dos a mexicanos __ o a'so_cie~aci~JJ - integradas por mexicanos. 

El artícuro S'é:onstitucional relativo al derecho de 

petición que dice:' "los' funcionarios y empleados públicos

respetarán el ejercicio del derecho de pet_ición, siempre que 

ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuo

sa; pero en materia política sólo podr~n hacer uso de ese

derecho los ciudadanos de la república". 

Es de especial inter.és _es-te precepto, ya que consta!!_ 

cemente lo estaremos ej~ré:i~ndo ~nte-las diversas dependen

cias del ejecutiv(), tanto en las solicitudes que present~ -

mos para el est~b-lecimiento de un servicio público de esta

índo le como en l~s diversas promociones relacionadas con la 

operaci6n del mismo. 
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Sucede que en ocasiones las autoridades no dan nin

guna respuesta a nuestras legítimas peticiones, conáecuent~ 

mente se estaría violando una garantía individual y proced~ 

ría interponer un amparo, con tal de que se respete nuestro 

derecho de petición, claro si la importancia del caso lo 

amerita, como sería el caso de una petición para un serví 

cio público aéreo y la solicitud en la que hemos cumplido 

con todos los requisitos ha quedado en el más abso1uto si 

lencio. 

. .· ... ·. . ... ~· 10/. . 
Miguel Acosta Romero én su ob.ra-:-:-; ,· nos. dice que: -

"en el supuesto de que la autoridad.cno conteste .. no se conf.!_ 

gura el silencio de la administración, sino más bien una 

violación a una garantia constitucional". 

La Suprema Corte de Justicia ha resuelto que debe -

haber respue~ta a los peticionarios en breve término, consi 

derando como tal el de cuatro meses. 

Respecto a los articulos 14 y 16 constitucional, 

huelgan los comentarios en el sentido de la ~b~ervancia de

que deben ser objeto por parte de las autoridades adminis -

trativas en los actos en que sean aplicables; el primero -

respecto a las formalidades esenciales del procedimiento y

la no retroactividad en la aplicación de los preceptos leg~ 

les, el segundo precepto en lo relativo a la fundamentación 

y motivación de que deben estar investidos los actos admi -

nistrativos, principalmente en el caso de aplicación de san 

ciones, o cuando se inicia trámite administrativo de revoca 

ción de un permiso o concesión. 

El articulo 27 constitucional, y conociendo de ante 

mano las limitaciones expresas que contiene para el dominio 

.!Q./ Acosta Romero, Miguel. Op. cit., pág. 318. 



19 

directo por parte de extranjeros con relación a tierras y -

aguas en la zona prohibida se puede agregar, que en el caso 

de sociedades mercantiles que se constituyan para la explo

tación de un servicio público aéreo, se prevé expresamente

la exclusión de extranjeros, siendo obligatoria la incl~ 

sión de la cláusula que se menciona a continuación, tanto -

en el permiso que concede la Secretaría de Relaciones Exte

riores para la constitución de la sociedad, como en el clau 

sulado de la escritura constitutiva. 

"Ninguna persona extranjera, física o moral, así c~ 

mo sociedades mexicanas que no tengan cláusula de -

exclusión de extranjeros con autorización de la Se

cretaría de Relaciones Exteriores, podrá tener par

ticipación social alguna o ser propietaria de acci~ 

nes de la sociedad; sí por algún motivo alguna de-

las personas mencionadas anteriormente por cualquier 

ev~nto llegare a adquirir alguna participación s~ -

cíal o ser prqpietarío de una o más acciones, co~ -

traviníendo así lo establecido en este párrafo; se

convíene desde ahora en que dicha adquisición no 

producirá efecto de ninguna especie, pasando a ser

propiedad de la nación mexicana, la acción o parti

cipación de que se trate". 

A este respecto es muy clara la prohibición y el 

control que lleva a cabo la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes, para que las sociedades mercantiles que prete~ 

dan prestar un servicio público de esta índole no incluyan

ª extranjeros en su escritura constitutiva, siendo obligat~ 

río recabar autorizaci6n para cualquier cambio o modific~ 

cían que posteriormente se efectúe a la misma. 
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Con relación al artículo 28 de nuestra constitución 

que consigna la lib~e concurreticia, afirmando la libertad -

de trabajo y prohibiendo la existencia y funcionamiento de-

monopolios. Dentro de las excepciones que serían los mono-

polios del Estado, no está considerada la actividad que nos 

ocupa, por tanto puede i~ferirse, que los ciudadanos mexica 

nos pueden aspirar a desarrollarla, llenando los requisitos 

del caso. 

Es de mencionarse los comentarios del Maestro Igna

cio Burgoa.!1_/, quien•hace una distinción entre serV:ici~ pú-

blico y servicio al público, diciendo qu~: "toda actividad 

que constitucional o legalmente no se atri~uya por.m6do 

exclusivo al Estado, es susceptible de realizarse por los -

gobernados, en ejercicio de la libertad de trabajo que con

sagra el articulo 5 de nuestro código fundamental" por tan

to habrá servicio público cuando legal o constitucionalmen

te se le adjudique al Estado y sera servicio al público 

cuando puedan desarrollarla los particulares en ejercicio 

de la libertad de trabajo, y continúa diciéndonos que "se 

llega a la conclusión de que la prohibición de monopolios -

y consiguientemente la libre concurrencia, tratándose de -

servicios públicos, sólo son operantes en relación con los

llamados servicios al público, pero no en lo que respecta -

a los servicios públicos propiamente dichos", 

De cualquier forma al .tratarse de un servicio públi_ 

co que es prestado por 'los. particulares a través de permi:_ -

sos y regulado j>or :las 'autoridades en cuatito a s.ü f.u'nciona

miento, el hecho. qul!i6s'particulares aspiren a ~re~e~rlo,
no hacen sino ej ~rc¡ar J~;~ g·~rantía indl.vid¿~l p~ev:í.sta en -

nuestra carta lllag~a.<. 
-,~;":- ·_ :_,_:·~~ ~L:(~/·-.. 

.!1_/ Burgoa, i&tl.acj.Ó, 
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El artículo 32 de la Constitución Política de los -

Estados Unidos Mexicanos, reviste una especial importancia-

para el tema que nos ocupa, ya que dispone: "los mexicanos 

serán preferidos a los extranjeros, en igualdad de circuns

tancias, para toda clase de concesiones, y para todos los -

empleos ..• " 

blece: 

En el segundo párrafo el artículo en cuestión esta

"Para pertenecer a la Marina Nacional de Guerra o a 

la Fuerza Aérea, y desempefiar cualquier cargo o comisión en 

ellas se requiere ser mexicano por nacimiento. Esta misma

calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, 

maquinistas, mecánicos y, de una manera general, para todo

el personal que tripule cualquier embarcación o aeronave -

que se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana •. " 

Es clara la prohibición, por tanto, las aeronaves-

que se destinen a un servicio público de taxi aéreo, deben

ser tripuladas por mexicanos por nacimiento, con licencia -

de piloto comercial, según lo establece también el reglame~ 

to de licencias de personal .técnico aeronáutico. 

2. Limitaciones constitucionales 

Sintetizando lo expuesto en párrafos precedentes,-

al comentar diversos artículos de nuestra constitución, po

demos decir que las limitaciones se concretan en la prohibi 

ción de que en las sociedades mercantiles que se constitu -

yan para la explotación' de un servicio público aéreo, no d~ 

ben participar extranjeros. Lo mismo las personas físicas

que pretendan este fin, deben ser mexicanas por nacimiento. 

Así mismo, los pilotos aviadores oue tripulen los aviones 

con los que se presta o se va a prestar el servicio público aé-



reo deben ser mexicanos por nacimiento. Cabe hacer el co 

mentario de que en muchos casos los tripulantes de estos 

aviones, son los titulares del permiso de taxi aéreo. 
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La misma prohibición sería para los mecánicos, que

dan servicio o mantenimiento a las aeronaves de servicio P! 

b lico aéreo. 

Estas son las limitaciones constitucional~s de ma 

yor relevancia en el tema que nos ocupa.· 

3. Atribuciones a las Secretarías de Estado 

En esta parte de la tesis se comentarán aquellas -

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Públi 

ca Federal que se relacionan con el servicio público de ta

xi aéreo, según las atribuciones que le competen a las di-

versas Secretarías de Estado. En los diversos artículos se 

están considerando las modificaciones que sufrió esta ley -

el 29 de diciembre de 1982, publicadas en el Diario Oficial 

de esa misma fecha. 

En el art1cul.o 28 .de la Ley en. cuestión, establece

que a la Secretaría de R~1B.'ciories. Exteriores le corresponde 

el despacho de los ~iguientes asuntos: 

"Fracción V. Conceder a los extranjeros las lice~ 

cias o autorizaciones que requieran conforme a las leyes 

para hacer inversiones en empresas comerciales o industria

les especificadas, así como para formar parte de sociedades 

mexicanas civiles y mercantiles y a éstas para modificar o

reformar sus escrituras y sus bases constitutivas y para 

aceptar socios extranjeros o adquirir bienes inmuebles o de 

rechos sobre ellos;" 
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Son validos los comentarios hechos en párrafos pre

cedentes en el sentido de que en las sociedades que se con~ 

tituyen para la explotación de un servicio público de esta

índole, deben integrarse únicamente por ciudadanos mexica-

nos por nacimiento, aunque los hijos de extranjeros nacidos 

en Mlxico, bien podrían formar parte de estas soc~ed~d•s. 

La labor de. esta Secretaría puéd~.od~cl.rse'>queJcon -
siste en vigilar que se cumpla c~n.,Ú~':df~'p~;i~1:,~'~-~~s._2il~1-c~ 

. 'f .... ·· ... · .....• }>); 
-~--:-,\y-«'.-'--'. i) /~,\'~5:-- ·'~_'.:.': 

so. 

En. la f~:ccl:1'n X se df~~one}., i~;·i'.~é~·~¡:¡~A~,1h~} ~'.irmas 
:: , l;• d:0 ~ ::~::::m:::o :·::: T ::~: ::~~~~t~~I~~~f lí¡±~t,;~ ::~: 

i'?i;·: .··,-· ' 
en la República;" ,'. ·.:'··:':'.' ,:,_ . ·c·:·--~.-~<·~,?~i-; 

;-~i~~· ll ~~; .. ·~·, 
En una operación de un taxi aé;re'o no's. enconi~~mos 

con frecuencia documentos tales dC>mo: f·a~furas p~r la com-

pra de aviones en el extranjero, contratos de crédito 

garantía de aeronaves, o contratos de financiamiento, 

con -

o pa-

garés suscritos por empresas mexicanas a favor de pro~eedo

res o acreedores del extranjero, los cuales requieren lega

lizarse ante esta ~cret!lría para que surtan efectos en la

Repúbl ica. 

Esta situación es mas frecuente de lo que nos imag.f. 

namos, ya que todos los aviones que se utilizan en'e'ste se!_ 

vicio pGblico son adquiridos en el extranjero (principalme~ 

te en Estados Unidos de América, por no haber prod~cción na 

cional de los mismos). 

El artículo 31. Marca los asuntos que le correspo~ 

de despachar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

y es de comentarse las siguientes fracciones: 
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"Fracción II. - ·.Cobrar los impuestos, derechos, pro 

duetos y aprovechamie~t·~s; f~Clerales en los términos de las=

leyes;" 

"Fracción IV.- Determinar los criterios y montos -

globales de los estímulos fiscales; estudiar y proyectar -

sus efectos en los ingresos de la Federación, y evaluar sus 

resultados conforme a sus objetivos. Para ello escuchará a 

las dependencias responsables de 1os sectores correspondie~ 

tes;" 

tos: 

Una empresa de este tipo causa entre otros impue~ -

Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado,-

Impuesto de Importación. En este último impuesto, estas e~ 

presas siempre habían gozado de exención total en la impor

tación tanto de sus aeronaves, como de las partes y refa~ 

ciones para las mismas, actualmente gozan de una exención 

del noventa por ciento de los impuestos que se causen, las

que pueden llegar hasta un ochenta por ciento del valor de-

cada unidad. Sin este tipo de exenci~nes aiflcilmente h~ 

En cuanto a ,16~ ;<l~}t~~h\~~. se .causan entre otros, el 

derecho de uso de a~fopÜ~it6s'• aportaciones de seguridad so 

cial (al Fóndo Náci~~~i-cl'~ )a Vivienda para los Trabajado-

res, cuotas .Pará el Seguro Social), etc~ 

._ -- '-ó-~. -;~ --·--.. ;-, __ .:--

El at'.tículo 34 nos habla de los' asut\tos ,·g~~!;le co 

rresponde despachu a lá Se~rel:;¡:rS::a -d~· :~om~~~-i'~-y·-·Fomento 
Indus t t'ial, entre otros: > < · /· ,1• '''2~~~' )te:. e-,'. 

._.-,_:, · __ }·:-?:['.::: ,; . ~--~;':·:·· -

"Fracción ·v .• 1 Esi'udi:r-~· proyectar y determinar los 

aranceles y fij at' l¿'~~;.r~~:Í.os oficiaies, escuchando la opi-

nión de la Secretaría-d~ Ha'cienda y Crédito Público; es tu-
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diar y determinar las restricciones para los artículos de 

importación y exportación, y participar con la mencionada -

Secretaría en la fijación de los criterios generales para 

el establecimiento de los estímulos al comercio exterior". 

Como puede observarse, a esta Secretaría compete el 

fijar la tarifa del impuesto general de importación, siendo 

una de las tarifas mas altas la aplicable a los aviones por 

considerarse en cierta forma suntuarios estos bienes. 

Asímismo compete a esta Secretaría permitir o res -

tringir la importación de aeronaves; y cuando se restringe 

su importación, provoca que las empresas de aviación tengan 

problemas para prestar el servicio público en forma efi 

ciente y satisfactoria. 

El articulo 36 se refiere a la Secretaría de Comun~ 

caciones y Transportes que es la Secretaría que tiene una -

injerencia total y continua con este tipo de empresas. Son 

de comentarse las siguientes fracciones: 

"Fracción I.- Formular y conducir las políticas y-

programas para el desarrollo del transporte y las comunica

ciones de acuerdo a las necesidades del país; 11 

"Fracción IV.- Otorgar concesiones y permisos para 

establecer y operar servicios aéreos en el territorio nací~ 

nal, fomentar, regular y vigilar su funcionamiento y opera

ción, así como negociar convenios para la prestación de ser 

vicios aéreos internacionales". 

"Fracción XII.- Fijar normas técnicas del funcion~ 

miento y operación de los servicios públicos de comunicaci~ 

nes y transportes y las tarifas para el cobro de los mismos, 
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así como otorgar concesiones y permisos y fijar las tarifas 

y reglas de aplicación de todas las maniobras y servicios--

marítimos, portuarios, 

los transportes y las 

auxiliares y conexos relacionados con 

comuni cae ion es; y participar con la-

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el establecí -

miento de las tarifas de los servicios que presta la Admi -

nistración Pública Federal de comunicaciones y transportes;" 

"Fracción XV.- Establecer los requisitos que deban 

satisfacer el personal técnico de la aviación civil, marina 

mercante, servicios públicos de transporte terrestre y de -

telecomunicaciones, así como conceder las licencias y auto

rizaciones respectivas;" 

Como se deduce de las atribuciones de esta Secreta

ría, tiene injerencia desde que se formulan los estudios -

preliminares para el establecimiento de un. servicio público 

de esta índole, que se obtiene el permiso respectivo, se fi 

jan las tarifas aplicables según el tipo de permiso y la 

clase de aviones que se utilicen, se vigila la marcha de 

las mismas, cuidando que no se cometan infracciones a la 

Ley de la Materia. Se establecen los requisitos del perso

nal técnico aeronáutico (pilotos, mecánicos, sobrecargos, -

despachadores de vuelo) y se vigila que las operaciones de

estas empresas se desarrollen sin violar en lo posible las

Leyes y Reglamentos aplicables. 

Respecto a las atribuciones de otras Secretarías, 

puede decirse que su intervención no es tan marcada como 

las que acabamos de citar, por tanto no se considera rele-

vante entrar en el análisis de las mismas. En capítulo por 

separado se tratara lo relativo a las relaciones laborales

del personal de estas empresas. 
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LEY DE VIAS GENÉRALES,:;IiE_C_OMUNICACION Y SUS 
REGLAMEN±cú; ;<'cONvENrós' rNTERNAcrnNALEs 

.·,.7>.;!.~···: ··.•. ry'-- · · · • - ·-:_. · ··- · -· -
/">}:~}~;~/~i·:·', :; .. _ :/;~,iL.t'.i __ ,_ , .. :.,· · 

.. ,_:,i,_,·J U:'.·.·ist~;~~;J/~·:.: '>': ·-:<;: ·- - ' .--;~:_,~::' 

Re qui si< os ~.~ ~~,j~ ,,:,~~¡ ~!;¡¿¡ p;; im~s o < ,)\ 
·'- ·-· :';-: ·:~·~,:=;:~---.*~~~~{;~~~;-~~/ ~:~-""-- ._::·~?LL ___ ~-·- -~---~;~::;:.~~Ú~~ ---

dalidad de taxi aéreo. 

> ·r; .• · 

q uisi tos ~s:: ::n::~::: ,:i~t~~~j~~~~t~~!,i~:::t::i'~r::c~:: ~=sD:: 
rección General de· .Aero·niü""t.·i;·(f~~<(éf\/~/i->a.c·t"ri~ -c\on···ba-se ~ri------su -
facultad discrccional.;,'y;Cse ~~~~~~~.el derecho. de otorgarlo 

- ·.:, .. ~ __ ·,~;-: ·.'::_• :~\ :-~-:),;, 
- ,,;.f.;¿___c.¿~,:~:.--.;;o,;_~-:~.o:-_ "-o-~-~-

,·.,'··---·- - '" '·.·::.:.:··:<. ->~-:·J:- . ·-· -
o negarlo. 

--------·-'~;=-o-·'-

~\,:1~·.;-' 

Los requisitos bas:í.ca~~K~e''son los •sigúiia11tes: 
!, ',<'.'.:'::>'' ! ~ ~"','\., 

a) Acreditar la pers~n~i{J'~J-.·~~l s_olicitante 

b) Determinar el servicio que se sol:í.ci~a 
e) Acreditar que se cuenta co~ capicida~ y elementos -

financieros 

d) Estudios que apoyan la petici6n 

e) Personal técnico aerongutico que se pretende utili-

zar 

f) Manuales técnicos 

g) Instalaciones y servicios 

h) Despacho de vuelos 



i) 

j) 

Equipo de radiocomunicación y·aeronavegaci6n . . 

Aeródromos·o aeropuertos que se utilÍ.zaran. 

Ahora procederemos a explicar en que .consiste cada 

uno de los requisitos mencionados. 
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En lo relativo a acreditar la personalidaddel soli:_ 

citante, debemos regresar a párrafos precedentes de este 

trabajo, en los que se explicó la prohibición de qu~ exira~ 

jeros participen en este tipo de servicio público, tanto en 

lo concerniente a personas flsicas, ~as que deben demostrar 

su ciudadania mexicana con el •eta de nacimiento correspon

diente. Así como el caso de sociedades cuya acta constitu

tiva deberl contener la clíiusul~ de exclusión de extranj~ -

ros. 

Asimismo esoblfgatorio. incluir en el acta constitu 
_-- : .. ----- ,'-

tiva la siguiente clau~ul~ d~ prohibición expreja: 

"Queda·c pid~Íbido-a los .accionistas transmitLr, ena

nej ar o de cualq~i.ir manera gravar las acciones, equipo e -

instalaciones afec~ós al servicio público de transporte ai

reo que posean, sin recabar la autorización previa de la Se 

cretarla de Comunicasiones y Transportes, siendo nula cual

quier operación que contravenga esta clausula". 

Es clara la prohibición y el control que ejerce ia

Secretaría del ramo en este tipo de permisoa, para.que no -

intervengan extranjeros o para que no se enajenen loi mis-

mes sin su autorización. Los. l)e_rmi.sos"nosónoojetode co-

mercio, por tanto no es fíiCÍL; q~!'!.u11a. persona. especúfi1" con-

alguno de &seos. 

··.·•'~········· 
Algunas perso.na13 fÍ~f·~·~~ desconocedoras de es.ta si-

:·_ . .'-··-' 
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tuaci5n, han llegado al extremo de endosar alguno de los 

permisos que obtuvieron, como si s~ trata~a de algún títu

lo de crédito con autonomía,· D~sde luego el qu~ adquiri5 -

un permiso en estas condicione~, es el que tendta ptoblemas 

y sufrirá las consecuencias. 

Determinar el servicio que se solicita, ésto es, se 

debe precisar si se solicita un taxi aéreo regional (para -

uno o varios estados) o nacional (con cobertura a toda la 

república), Así mismo se debe mencionar el equipo que se -

pretende utilizar. Qué aviones, marca, modelo, cupo, si es 

monomotor o bimotor, si es de embolo, turbohélice, o de tur 

bina. 

Se fija el requisito para las aeronaves que no ten

gan mas de cuatro años de antiguedad, y no mas de 500 horas 

acumuladas en planeador. También se obliga a tener un 

avi5n bimotor y un monomotor como mínimo, lo cual es expli

cable ya que al contar con un mínimo de dos aparatos, en ca 

so de que alguno se tuviera que reparar, o darle manteni 

miento se tendría el otro de reserva. Es de mencionarse 

que para distancias largas lo mas indicado es un bimotor, -

un monotor haría la travesía en mas tiempo y con otros in -

convenientes. 

En lo relativo a acreditar que se cuenta con capaci 

dad y elementos financieros, puede decirse, que estamos ha

blando de personas solventes, que en un momento dado cuen-

ten con líneas de crédito para operar la empresa. 

En este punto, se agregaría que quien trata de que

se le conceda un permiso de esta índole, debe contar con va 

ríos millones de pesos, mas en las épocas actuales, en que

cualquier unidad puede costarle una cifra considerable. Si 
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se trata de aeronaves que se adquieran en el extran.je,ro, -

usualmente el fabricante, cuenta con alguna financiera, que 

le daría crédito al permisionario, para el pago del aeropl_!! 

no en varios a~os, y con intereses m&s bajos que lo~ que c~ 

brarían las instituciones de crédito del país. Muchas ve -

ces los operadores sufren pérdidas considerables, principal 

mente en el interior del país, por no alcanzar una utiliza

ción óptima de sus aeronaves, y tener que afrontar compromi

sos fuertes en moneda extranjera. 

En cuanto a los estidios que apoyan la petici5n, lo 

usual es que estos estudios~~ag~preparaftos por economi~ 

tas, ya que versan sobre cifra~ estadísticas; así como estf.. 

maciones socioeconomicas respecto al potencial de una dete.E_ 

minada zona o region para qú·~ se j ustÚiquiiº ~i esJ:aúecf.. 

miento de un taxi aéreo. 
: ,.: -·: : .:.7 :: ~ 

. -·::: 

Otra parte de estos estudios lci con~}itlJyl;!n'.:1as es-

timaciones de los costos de operación, precisanclo::ef costo

por hora de vuÚo, según el tipo de aeronav~'.· q~e s.~·:preten
de utilizar·.· .·E:'stima~clo la tarifa que set{ii ri~~~

7

¿~·~;;·ia' para

absorber dich.os. costos, y tener una utilidad, r~·~o~~·~ie • 

. . ·.· '.<'.·-_ .. 
Normalmente la Direccion General de Tari.fas toma 

con bastantes reservas la estimación que se ha~e de t~rifas, 

y autoriza aquellas en las que tiene ciertos par§metros pa

ra autorizarlas o para conceder los aumentos posteriores. 

Puede decirse que la inflacion siempre va adelante al incr~ 

mento de las tarifas, lo que provoca cierta desesperación -

en los permisionarios. 

Del personal técnico aeron~~tico que se pretende 

utilizar, estamos hablando de ~ilotos aviadores, mec&nicos, 

despachadores y en aviones de cierto tamaño de sobrecargos, 
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Desde luego ~s~e personal debe contar con las licencias y -

capacitaciones del caso en vigor, de acuerdo con l.os regla-· 

mentos de la le_y de la materia. Este requisito parece im-

procedente, por lo menos en esta fase, si consideramos, que 

aún no se tiene el permiso, y no seria prudente contratar -

personal, sin tener la certeza de contar con el citado per

miso. 

Manuales técnicos son manuales necesarios para la 
. ... <~~.'-<-~-> 

operacion dei':gl·a·.empresa, que por ser un aspecto meramente -

técnico, no '~IU~rita mayor comenta.río. 

;.:{ 
Las.::L'n'l;'Í:alaciones.y servicios se refieren al mante-. ,, ' . ' 

nimiento qu~f)~~~stantemente es necesario dar a los aviones, 

y definir si{:s~;dara'en la misma empresa o si por el co~ -

trario se coÍ\f~atarán los .servicios de un taller autorizado. 

El despacho de vuelos estará a cargo de uri>ae~pach!!_ 
dor de vuel~:s':;·. ·con su licencia en vigor, y es el encargado -

de vigilar 4,l·~· .los vuelos se hagan previen.do condiciones m.!:_ 

teorológic-¡,ú3;-~'Eo~ndidones de las aeroriaves eri c1.i'anto a car

ga, peso, etc.: 

El equipo de aeronavegación y radiocomunicación con 

que deben contar las aeronaves, usualmente es provisto por

los fabricantes de los aviones ya que normalmente es un 

equipo estándar con el que salen de fabrica. Eventualmente 

algún propietario de aviones puede ordenar algún aparato 

mas sofisticado. 

De los aeródromos o aeropuertos que se utilizarán,

existe la obligación de que éstos deben estar previamente -

autorizados por la Dirección General de Aeronáutica civil.

Usualmente los taxis aéreos se establecen en las princip!!. -
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les ciudades del país y son aeropuertos controlados por el

organismo descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxilia -

res. A mayor abundamiento ninguna empresa adquiriría equi-

po costoso de por sí, para operar en aeródromos que no reu

nieran ciertos mínimos de seguridad. 

La fundamentación legal la encontramos en los si 

guientes artículos de la Ley de Vías Generales de Comunica

ción: 

Artículo 8.- En lo relativo a la necesidad de con

tar con concesión o permiso del Ejecutivo Federal; que el

establecimiento del servicio obedecer& a un pla~~gerie~al que 

se dar& a conocer al público dentro de los 15 di°'d~- d~l mes

de enero de cada ño (en lo tocante a los ta~is -a~reos no se 

han publicado estos planes); el potencial económico de la-

zona, las vías de enlace; sujetarse a estudios previos eco 

nómicos en los que se considere el evitar duplicidades, 

perspectivas de tránsito inicial, riquezas suceptibles de 

aprovechamiento, así como una planeación de la explotación. 

Artículo 12.- Respecto a que sólo se otorgarin a 

ciudadanos mexicanos o a sociedades constituídas conforme a 

las leyes del país aunque dice que "para el caso~quetuvie

ren o llegaren a tener uno o varios socio~ ~E!'ltt;;'~~j~_ir()_s, és

tos se considerarin como nacionales respecto de:'1a/,c6nc.!:._ 

sión, obligándose a no irivClcar¡:~por 1~L;que:;'a,,;'el.,J:idse'-,refie
ra la protección de sus g-ol:ii¡¿rno~, l>'tijo'p~Íi:a .áé+~~idér, si

lo hicieren' en beneficio Je r~ Ja.hú>~i-i~ág~(l~s)bi~nes que 

hubieren adquirido 11 

Como puede observal:se este art:ículoace~t:a; la posi

bilidad de que llegare a haber socios extranjeros, con la 

condición de renunciar a la protección de sus respectivos 

países. 
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Artículo 14.- Deberá presentare~ solicitud.• con 

los estudios del caso, 

Artículo 18.- Prohibici6n expresa de enajenar los

activos de la empresa sin la-pre~ia anuencia de la Dirección 

del ramo y en ningún caso a Gobiernos o Estados Extranjeros. 

Artículo 40.- Obligación de sujetarse a los regla

mentos de la materia y a las. condiciones técnicas relativas. 

Artículo 48.- No se iniciara el servicio público -

sin la previa autorización de la Secretaría de Comunicacio

nes y Transportes y sin haber cumplido con los requisitos -

aplicables. 

Artículo 319,- Del personal técnico a~ronautico. 

Artículo 32 7. - Aer6dromos. y aeropuertos de bidamen

te aprobados. 

Artículo 330.- Habla del servicio público de tran~ 

porte aéreo no regular, no menciona la modalidad de taxi 

aéreo, quizás porque la ley se expidió en años en que aún -

no surgía en México la idea de este posible servicio públi-

co. 

Artículo 331.- Habla de que el servicio debe satis 

facer una necesidad o conveniencia pública, de que el soli

citante debe contar con capacidad, elementos técnicos y fi

nancieros. 
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Artículo 332.- Referido a diversos requisitos para 

iniciar la operación de un servicio de transporte a•reo, 
- -

tanto regular como no regular. Como sería lo rel~tivo': a 

aeródromos, instalaciones y servicios auxiliares, equi~o de 

vuelo y personal técnico, tarifas, sP.guros, y los. d~~~·~:••que 
.f ..... -.i 

se le fijen en la concesion o permiso. . -'~ :_-;· -

<··.,_.:·L,_; ::::-.=· 

Respecto a aeródromos y aeropuertos~:·E)S ~~~~~~"r:io -

delimitar estos dos términos. 

Vías Generales de Comunicación nos .menciona que: "áeródro-

mo 
. - . - ' - . . 

civil es toda área definida de tierra -o. 'cÍe.'~gua ¡ i~decua-
da para el despegue' aterrizaje y- moviJDierit'~ de aerdn~i,;-es -

civ i1 ee. Lo e ae<6 d romo e civileÓ ••e · diV1<i~2 e~/~~r,,.,J~:,,. 
servicio públ ice y aeródromos' de servi-~io ('.:\l.fi{'.)1dci". : 

~; · .. ·~;_:_<~~ .. ,-~-. tj?f ·- ·\.:<~>:· 

de-

quier 

obras 

ves de 

, . - ., , ·,· ,. .··:r,.-;_; .: .. '····--- . -._ -~· -

.• ::, :~.t1~t~:"~~¡tn:~f ~.~1t~t!~f ]}f ~.~~~k:t:;;¡t~::·'-
e ins talaclonÉil3, ad€cuadá:~i .;~:iá.\ i:a ici~.~tá'ció~ de aerona 

serviC::i.JJ;~·§?;i.Í.C:§ ••• ;; · - i·' ;~'.~·· '_<· -.,, 
, .. :;·{<::". ,• .... ~:"': --·. 

Videla Escalada en si ~b~;~ Dere~h~,¡~·rori~\itico, to-

I l3/ ·d. " ~d ' mo - , nos ice: aero romo se aplica a todas las .super-

ficies destinadas al aterrizaje o partida de aerona~•s y se 

reserva el de aeropuerto para aquellos aeródromos dotados -

de instalaciones de hangaraje, servicios de reparación y r~ 

aprovisionamiento, atención de pasajeros, carga y descarga

de mercaderías y controles de vuelo y otras organizaciones

tendientes a obtener la mayor seguridad en la operación". 

Escalada. Derecho A•ronlutico, tomo I, p. 410. 
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2. Otorgamiento del permiso 

De acuerdo con el artículo 22 del Reglamento int~ 

rior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, co 

rresponde a la Dirección General de Aeronáutica Civil, en 

tre otras funciones, en la fracción III "tramitar las soli

citudes de concesión o permiso para la prestación de los 

servicios de transporte aéreo nacional e internacional e in 

tervenir en la negociación de convenios para la operación -

de líneas aéreas internacionales". Esto es, es atribución-

específica de esta Dirección, el autorizar este tipo de se~ 

vicios y los consecuentes permisos necesarios para su expl~ 

tación. 

Una vez cumplidos los requisitos a que nos referí-

moa en el apartado anterior, en la mejor forma posible, ya-

que muchos de ellos cson ~e un carácter técnico que prese~ -

tan dificultades~.muycesgecÍ.ales no fáciles de definir, el-

solicitante est:ii ~n··pos'ii,·1iidad de pedir que se le otorgue

el permiso p~rii su t:ll.~i} aÚeo, sin embargo la Dirección Ge

neral de Aeroniiutic~ c:lv'Í:l se reserva el derecho de conc~ -

derlo, apoyándose en .liálf,ácultad discrecional que la ley le 

permite. 

Migüel A~ost~'-i~~~ero 141 , en su obra .ya citada, nos

dice cjüe la ·fac:u1i:.~cl·>cl:i.=~·~recional consiste .en: "La facu.!, -

tad que tienen los>órganos del Estado para determinar su ac 

tuación, o ~¡;·~·t~.rl~16~ y, .. si deciden actuar, qué límite le -

darln a su actuación, y ~uál será el contenido de la misma; 

es la libre apreciación que se le da al Órgano de la Admi -

nistración PGblica, con vistas a la oportunidad, la necesi

dad, la técnica, la equidad, o razones determinadas que pu~ 

:!!!_ / Acosta Romero, Miguel. Op. cit., pág. 436. 
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de apreciar circunstancialmente en cada caso, todo ello con 

los límites consignados en la Ley''. Y luego continGa clas! 

ficando este tipo de facultades entre otras en facultad dis 

crecional técnica que es la que: "se da cuando en la pr~ -

pia ley se señala que deben apreciarse determinados datos 

técnicos, ya sea de la realidad, o del conocimiento cientí

fico para ejercitar dicha facultad". 

Salvados los obstáculos a que hemos hecho alusión.

en párrafos precedentes, se obtendrá el permiso de servicio 

publico de taxi aéreo. el cual es elaborado por el Departa

mento de Transporte Aéreo Nacional (y por el Departamento -

de Transporte Aéreo Internacional en el caso de permiso pa

ra vuelos al extranjero) y firmado por el Director de Aero

náutica Civil. 

El permiso debe inscribirse en el Registro Aeronáu

tico y se cuenta con un plazo de sesenta días para dar cum

plimiento a los diversos requisitos fijados en el mismo. an 

tes de poder iniciar el servicio publico in cuestión. 

Ademas de los requisitos ya mencionados. los que ya 

fueron cumplidos al presentar la solicitud del permiso. o -

deberán cumplirse dentro de los sesenta días posteriores -

a la expedición del mismo, son de mencionarse los siguie~ 

tes: 

TARIFAS.- Se deberá obtener de la Dirección Gene -

ral de Tarifas. Terminales y Servicios Conexos. dependiente 

de la misma secretaría, la tarifa aplicable al servicio pú

blico de taxi aéreo, así como sus reglas de aplicación. Ca 

be mencionar que esta dependencia autoriza las citadas tari 

fas considerando que se trate de taxi aéreo nacional o re -

gional, siendo mas altas las cuotas para el primer tipo de

servicio que para el segundo. 
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Para autorizar la tar.ifa aplicable a los aviones 

que se utilizarán en el servicio público sé.reo, se toman en 

cuenta, las características de las aeronaves, si son de ém

bolo, si son de turbina, o turbohélice, si •on monomotoras

o bimotoras, el número de asientos de que dispone, si su ca 

bina es presurizada, el confort que puede tener el pasajero 

en cuanto a vibraciones, ruido de los motores, etc. 

También son elementos para autorizar las tarifas 

los costos en que incurrirá la empresa en un principio est~ 

mados como serían consumo de combustible, sueldos de tripu

lación, depreciación, seguros, gastos de administración, de 

venta, etc., considerando una utilidad razonable de acuerdo 

a la inversión que se haya hecho al respecto. Es de come!!_-

tarse que en los tiempos que vivimos con una inflación dese~ 

cadenada, y tomando en cuenta que los equipos son de impor

tación por no fabricarse en México, así como el financia 

miento de estos bienes es en moneda extranjera, los costos

aumentan considerablemente, dando como consecuencia que las 

tarifas resulten con frecuencia insuficientes para q~~~~te 

tipo de operaciones resulten rentables. 

Las tarifas autorizadas se aplican por ~~r~ A~ vue-

lo, determinándose cuotas para el caso de i~~ifa-

reducida por más de tres horas voladas en 

de espera. 

La fundamentación legal la encontramos en los artí-
---'--- --· ·- -.:--- ---;_·- ,- " ----

culos 49, SO, 330 inciso C, 332 inciso· D, de .la Ley de Vías 

Generales de Comunicación. 

FIANZA.- Se debe otorgar fianza por la cantidad de 

$50,000.00 (cincuenta mil pesos) en el caso de taxi aéreo-

nacional y de $10,000.00 (diez mil pesos) en el caso de t~

xi aéreo regional, para garantizar el cumplimiento de las -

obligaciones que fija el permiso. Esta fianza debe ser a -
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favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de -

la Dirección General de Aeronáutica Civil, debe ser sin ven 

cimiento, renunciando la afianzadora a determinados benefi

cios para en caso de reclamación por parte de la Secretaría 

de Comunica~iones y Transportes pueda hacerla efectiva, sin 

impedimento de ninguna especie. Anteriormente la Secreta--

ria mencionada exigia que se otorgara una fianza para cada

permiso, esto es, cada año debía presentarse nueva fianza,

actualmente, sólo exige que se mantenga en vigor la que se

presentó con el primer permiso, mostrando para el caso el 

recibo del pago de primas de la fianza; la cual no puede 

cancelarse si no es con la autorización expresa de la Seer~ 

taría de Comunicaciones y Transportes. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- La empresa debe

contar con póliza de responsabilidad civil, que debe prote

ger tanto a los pasajeros como a terceros. La póliza debe

contratarse con Institución Nacional autorizada, Este tema 

se tratara con mayor amplitud dentro de este mismo capítulo. 

DIRECTIVA 24020.- Se deberá acreditar el cumpl~ 

miento de los requisitos técnicos establecidos en la direc-

tiva de aeronavegabilidad obligatoria no. 24020. Por ser -

requisitos meramente técnicos, únicamente se mencionarán co 

mo información adicional a esta tesis: 

l. 

2. 

3. 

Presentar manual de operaciones de la empresa. 

Acreditar que cuenta con manual de pub1icación de in 

formación aeronáutica (pia) para éadá-"~I'ío de sus 

aviones. 

Acreditar que las aeronaves cuentan con radio y equi 

po complementario. 
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s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 
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Acreditar que las aeronaves cuentan con equipo de -

navegación y comunicación. 

Acreditar que .cada aeronave cuenta con equipo com -

plementario pi!l!a.sup~ryivencia (botiquines y extin

tores). 

En lo apli~~bfe, las aeronaves deben contar con cha 

leeos sai\i·a~id~s, balsas salvavidas, equipo de ra -

dio aufofi¡~aáte. 

Contratar~despachador de vuelos, el que debe contar 

con la información técnica necesaria. 

Celebrar contrato con el organismo desconcentrado -

servicios a la navegación en el espacio aéreo mexica 

no respecto a las radioayudas, que este organismo -

proporciona. 

Presentar manual de vuelo de cada aeronave. 

vigor. 

presa. 

.·· ..... · •··•·· ./. >·> << Comunicá~;quiét:lcªº,~flt~p~r,a de. combustible~ª la eB!_ 

presa. 

::'. . . 
14. Presentaiprograma de adiestramiento teóricQ prlict!_ 
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co para el personal técnico aeronáutico, que tenga

ª su servicio la empresa. 

15. Proporcionar nombres; ,números de licen-cias, -y capa

cidades del personal. técnico aeron-áutico que hayan

contratado. 

16. Que las operaciones de las aeronaves se efectGen en 

aeródromos o aeropuertos debidamente autorizados. 

Estos son los requisitos técnicos, que no ameritan

mayor comentario precisament_e por su carácter técnico. 

REGISTRO.- Inscribir el permi~o que se obtenga en

el Registro Aeronáutico Mexicano. 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.- Garantizar m~ 

diante contrato de seguro su responsabilidad por daños que

sufran las tripulaciones que operan las aeronaves en los 

términos de la Ley Federal del Trabajo y demás leyes aplic~ 

bles, 

DISTINTIVO.- En el fuselaje deberán pintarse: las 

marcas de nacionalidad y matriculas, nombre del permisiona

rio, las palabras Taxi Aéreo. 

CONTRATOS.- Para celebrar cualquier convenio o con

trato relacionado con la explotación del servicio público -

aéreo, se requiere autorización previa de la Dirección Gene 

ral de Aeronautica Civil. 

INFORMES.- Mensualmente se deber& informar _a la -

mencionada Dirección de las actividades aereas, con datos -

técnicos, administrativos y estadísticos, y rendir un inf~~ 

me anual económico estadístico, 



42 

PROHIBICION.- El serviciQ pGblico de Taxi Aéreo se 

autoriza para pasajeros, sus perte.nencias, de uso y aprove-

chamiento personal y directo. Los vuelos serán sin límite-

de escalas, con disponibilidad completa del cupo de la aero 

nave, ajustándose al contrato tipo d~bidamente autorizado.

El servicio no estará sujeto a un itinerario u horario fijo. 

Son aplicables a los requisitos mencionados los si

guientes artículos de la Ley de Vías Generales de Comunica-

ción: 17 fianzas, 50 tarifas, 12 7 seguro de responsabili_ -

dad objetiva, 326 control de transito aéreo, 343 seguro de

responsabilidad civil-límites, 344 seguro equipaje, 345 in

demnización por retraso, 349 responsabilidad por carga o 

equipaje facturado, 351 responsabilidad por daños a terce 

ros, 371 del Registro Aeronáutico Mexicano. 

3. Vigencia del permiso 

Normalmente los permisos de taxi aéreo se conceden

por un término de dos años, anteriormente la vigencia de 

los mismos era por un año. Esto no qUierecc~r;.;~z~; que no pu~ 

dan expedirse por un plazo mayor al de dos años. 

4. Revocación del permiso 

El artículo 38 de la ley de vías generales de comu-

nicación, establece que: "los permisos serán revocables en 

la forma y términos que establezcan esta ley y sus reglame~ 

to B". Como puede observarse en forma por demás vaga se es-

tablece lo relativo a la revocación del permiso en la ley.

Sin embargo en el cuerpo de los permisos usualmente se est~ 

blece en uno de sus párrafos: "en caso de que la permisio

naria deje de cumplir con los requisitos establecidos en es 
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ta condici6n (la tercera). po~ causas a ella imputables, el-

permiso quedará revocado auto~á,tic~lnent:e 11 ~ 

ra son 

;·¡ .-,·,-.:-> -

Los requisitos·;~<~¿~. se: ~gftieore la condición terce

los relativos a:· contar ~·~n'tarifas autorizada~~ 
otorgar fianza para garanti~ar ei cumplimiento dél permiso. 

contratar seguro de rés~oris~~ilidad civil, cumplir C:on~los

requisitos técnicos fijados en la Directiva de AeronaJegabi:_ 

lidad obligatoria no. 24020, celebrar contrato de prest~ 

ción de servicios con ~l organismo SERVICIOS A LA NAVEGA 

CION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO, inscribir el permiso en

el Registro Aeronáutico Mexicano. Cualquiera de los requi

sitos que se fijan en el permiso puede dar pie a que se re

voque automáticamente. 

La cláusula o condición décima primera del citado -

permiso menciona: "La Dirección General de Aeronáutica Ci

vil, podri resolve~ e~ forma administrativa la revocación -

de este permiso en fecha anterior a su vencimiento en los 

términos del artículo 29 y demás relativos de la Le~ de 

Vías Generales de.Comunicación y aplicación supletoria". 

El art!culo 29 se refiere a las causas de caducidad 

de las concesiones .. y entre o tras menciona las siguientes: 

Por nó presentar los' planos relativo~ a puertos aé

reos o· de instalaciones ·dentro ·del"~'Í:¿rriii~oo~~ñalado 
en las 

O-;'~,-':.-; o· ·ce .>-0-'.7=:---· ;_.':~¿l",.:_·: __ •} .. 
' .. _ - . . . . ·. · .. : . !~.·.:.:. _,·· ·_:, ,· ·.· - ' "'·, . J 

,. . . -- =· - - :, ,·· - . ':)·-' 

cons tr.uir o·. establ~~·i~·i ~~ifJ{ o)~I· t~'í:Slidad
de las vías~, ~:Ll!S i.c<>tive'iihiáEÍ·.'.'. 7'.~- ,. 
Por interru;~¡r :i 's~~~ici~ público 

Por no 

sin causa j usti_ 
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ficada o sin previa autorización. 

Por enajenar la concesión, alguno de los derechos -

en ella contenidos, o los bienes afectos al serví -

cio, sin la previa aprobación de la Secretaria de -

Comunicaciones. 

Por ced•r, gravar, hipotecar o enajenar la conce -

si5n, lo• aere~hos, o los bienes afectos al serví -

cio públ:Í.~q- o..: a:·tglln Gobierno o Estado extranjero o-

porqt.ie--se {~.ád~itan,como socios. ·--,--:,,:.:.: 
_;;·; 

Porque el concesfona-l:io cainb.ie su it\aci:c;t\tÍtid~d° mexi_ 
·.'· . . ·,·, ·-, .. o,¡...<.' ·~-. - -='·' . ., ,: 

cana. ·-- -~ .;;·;·::·.-·.•• Y;_} ."<,,-
0:~;-;r· 

Por no ic)f~'i'g;ir 'ia" r{a~~a'icci ~C:otis2Iitir é!i \deJ'§~i.to a 
que se-· ~~-~i-~·~~-. e·t· ~:i>é"t~~:~r~· /:f--~/.i·. :,··· . . _<<~.·'. .. · .. 

~:-::.::-;::~- < 

Por iricum~Hr ;cf()'---'ais~ó"---e~to-''-e•~ el.;:___~itt·C:uto -1:n de 

ta ley -q~e• se refie~~L~l sE!guro quE{'·deb~ cubtir 

res¡ionsao:ü:iaaa iobj etiva aJT :Per~í:Eí:i..~níiri.ó.,... 
··\· , ·. ·.:'.':'..~-'>, 

Res pon s_ab°il id ad es d_el p_erm f~ion~~¡~ 

la-

La• p rÍ ~·~{~~Í:~ · re• pon• a b Hi d ad~.·;1f i' ~-~~Í"Ío n ario , 
pueden re~ullli:f5~~ fos_ puntós que se mencionan a ~~ritinu~ 

- ·-,~-::;:C-"'i;: _-_~\.:~_,;~~·.-_.L - :_,-_._, -·<~.=-·=-" _ '-·,__~~.;,~/ =-e<:· "~:~L --.~;.- é.,- ·""·-'--=- ,·~,_.·=:;-- ._ -

se 

ci6n: ·. _:.~· 

:co;\'.~o-'=-:;.,'.: .. ,_. ,-_,._".::.._--

c C> TI't ar . cbi:i í:a"r:i.fa autorizada, y a~i:Í.c~;ia x:t,gu:r;osa

m~nte, 

Contratar seguro de responsabilidad civil, por cada 

una_ de las aeronaves que te.nga en operación. 
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Otorgar fianza para garantizar el cumplimiento del

permíso que se. h.a concedido, puede haber necesidad

de otorgar otras. fianzas, como en el caso del CO!!, 

trato que se ce1ébre con el organismo Servicios a -

la Navegación 'en el Espacio Aéréo Mexicano. 
,::,'" '-:-.. 

Cumplir.<con lÓ~ ieq'ú{~ito·~;; técnicos que ae le fija-

ron ··~ilF~fip~rTiif~o~,· ~···· 

Inform~:¿;,;~ensJli:i~=j~e a l.a Dirección General de Ae

ronáut.fd~' CiviLsoJ:iÍ:.e sus· operaciones y. anuabpente

presentar un·ül.for~e económico estadístico. 

Informar.-. trimestralmente a la Dirección General de

Tarifas sobre el resultado de sus operaciones -des

glo•ando la información tanto de ingresos como de -

gastos por mes y por tipo de aeronave-. 

Solicitar autorización previa_~obre (:_ll~~c¡u~er oper~ 

ción o ·contrato, _que afecte los• derechos del permi

so, o los bienes ·:afectos al mismo • 
. -

Solí cit'~~ autO':~¡~B.d~o~ previa pa'ra modi:l;icar la es

tructuf~ ~bi:ta'i cua~do s·ean sociedades las. titula 

res dél ~-~rmi·~s~ de ta:xi aéreo. 

Cumplir con los diversos reglamentos d_e la ley de -

la materia, principalmente en lo. relativo a opera-

ción de los aviones, así como del trabajo de los Pi 
lotos ~ de~ás personal técni~o a su s~rvicio. 

Cumplir con lo preceptuado en ot r.as leyes principa.!_ 

mente en las de carlcter fiscal .. 
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Como puede observarse son muchas las responáabilid!!_ 

des que adquiere una empresa al concedérsele un permiso de

este tipo, aGn trat&ndos•.da:una pequefia con un• soi~ aero-

nave. 

6. Obligación pública de asegurar .eL servic·io de' taxi 

aéreo 

Por tratarse de un servició piibiic'o ·comhya'lo'-he -

mos expuesto, es responsabilidad de las au-to~id~d~s· respec

tivas, con base -en la ley de la materia vigilai_qU:e áe res-
'.· :-- -···-.·, 

ponda de los dafios que pueden sufrir los usuario!>'' de; este -

tipo de servicios. 

Por la ~isma naturaleza de la aviación, los pasaje

ros est&n ~xp~esios a sufrir lesiones en un accidente y mu-

chas veces los acc_identes son fatales. Lo mismo pueden su-

frir dafios o perjuicios sus bienes o patrimonios. En la 

operación de ~-º!l aviones también pueden sufrir dafios terce

ros ajenos al avión, ya sea porque se desprendan objetos -

en el aire, o porque una aeronave tenga una colisión o sim

plemente porque se precipite a tierra el aparato causando -

dafios a terceros tanto en sus bienes como en sus personas. 

Normalmente las autoridades vigilan que se tengan -

contratados los seguros que cubran estas eventuali.dades, y

por regla general no dejan volar ninguna aeronave de servi

cio público ái no demuestra que cuenta con la póliza de se 

guro de respon•abilidad civil en vigor. 

De acuerdo con el articulo 342 las empresas conce-

sionarias y permisionarias de servicio público de transpor

te aéreo tanto regular como no regular, serán responsables

por los dafios causados con motivo del transporte: 
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a) Por muerte~ lesion~s, o cualquier otro dafio c~usado 

al pasaj.erÓ;··· 

b) Por déstr~c~iSn o avería de su equipaje mano; 
,' ,'~ :· ··::"~ .,;~',~ ·;·: ·;.>. 

::\· '\· >::: ~ '.j; 
,.-. ~.·,¿<::,; ~·-~-~- ;·.-··.-,1--~;,~>~--,-

' ·.:. );;~.' /._::~; ;·,: :·-~:(-

• ,6 ·.-·-l.~:f" 

El artículo 343 estáblece qlle<él_;,p1Ú:nr{sdo.iú1rio>p~ -

c) Por retraso en el transporte.-

drá garantizar el pago de las indemnízác'l:dti~~:~:e~'t'..~-:~·~'1.na de-

las siguientes formas: ~-- ·.;7. -~ 

in~ t tr·~~~~~sf a;;¡;i·d. -"a) Mediante seguro contratado con 
"~>:-::':'?~-'"·,, ::~: __ ,, ..... -·- '-<;:· -

"b) 

;::::b:~~::~z:d:ª ::s ;:::~;n t:~ ~:es~~~-~-~~~~~¡~~fr~:= 
. -•. · )ij,<;: 

municaciones y Transportes". 
. .. :; .º•'_.: ;.-",,• :• 'J···· 

--· .r 

Mediante depósito en efectivo en Í~ ,_'Ñ~~lo~h ~~nan
ciera, S.A. por una suma que gar~rii:i~~-~l.-~iesgo, 
en los términos 

Cabe mencionar que esta segunda f6r~~- de·-~a:~~ritizar 
las indemnizaciones no la acepta la Secref~f Ú,·-~~i~~-~or 
estar más definida y ser más común el utiÍi~ar)~5ii~S,.sc1e 
seguro, para este tipo de responsabilidades. 

El artículo 127 de la ley de la materia, en su P.!:. -

núltimo párrafo establece que: "los transporiistas que in-

cumplan la obligación de asegurar a los viajeros, indepe~ -

dientemente de las sanciones a que se hicieran acreedores -

por esta omisión, deberán pagar las indemnizaciones corres

pondientes en los términos establecidos en este precepto. -

La Secretarla de Comunicaciones y Transportes podr& garant! 

zar con bienes propiedad de los responsables el cumplimien

to de estas disposiciones". 
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Por 1o expuesto puede inferirse que la obligación 

de los permisionarios es en cuanto a contratar seguros de 

responsabi1idad, por lo que hace a pasajeros, tripulantes y 

terceros. Esto es, por lo que hace al seguro del avión ---

(seguro de casco) no existe la obligación de acreditar esta 

situación, sin embargo es de una gran importancia este tipo 

de seguro, ya que se ha dado el caso de siniestros en los -

que al no contar con este tipo de seguros en vigor, las em

presas han desaparecido al no contar con recursos para rep~ 

ner el equipo accidentado. 

A mayor abundamiento de n·ada· le serviría a un acree 

dor o proveedor que hubiera financiado un avión, o que lo -

hubiera vendido, sin que le hubieran liquidado su impor

te, al registrar un gravamen :sobre el mismo, sino estuvie

ra debidamente asegurado, para en caso de siniestro se le 

garantice el importe del adeudo. Por tanto, debería ser 

obligatorio este tipo de seguro. 

7. Monto d~ las indemnizaciones en M~xico y en el extran 
j ero 

El monto de las coberturas que debe contratar el 

permisionario en los seguros de responsabilidad civi~ son 

los siguientes: 

a) 

b) 

Por daños causados a pasajeros: 

Por muerte o invalidez i~ta1 permanente~ la canti 

dad de $100,0()0.00 porpaáajero. 

Por lesiones que ocasionen invalidez parcial perma

nente, la cantidad de $50,000.00 por pasajero. 
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d) 

je de 
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Por lesiones que ocasionen invalidez parcial temp~

ral, la suma de $50,000.00 por pasajero. 
:.,:.:~/::e"·· 

Por reembolso de gas tos médico~, 1J i::ÍGiú Úd· 

$50,000.00 por pasajero. ··~ ).e;;.~•· ~¡,;· 
'",.:' . ..'." ,., '"'• :~;>- . .:;;.,:.-.¡<·,;·-:"··-"'~ 

de ...;. __ 

Se 

·.;.··-' 

Por er:l°'fi'., \~.~11.'depto ¿¿ deberá cubrir -1.a ca~t°idad de -

$20.00 por \~I~~·.;~4epeso bruto. 
-~- ::~:,~-~~"}·::·:·: _- ~--::··~< -

Pori"daáo~'. a·terceros: 
, ::-:~ -~: :···: ' : 

.- ·- "., '.·:,~ ':' -~~ . 

i.a.· ·¡t{d~~iiiaCión no exced~ra e1,.~1il'lli.te~m;ti.X:Lmc>~de 
,-,,,:oc;--

acuerdo ~11' t,~Poc~;~·E!~ª:eroriave . eri la íe>rma'.•sisuii!ntéi' 

¿,~~~;,S:~; ha 6 ta de 5, O.o~ ~~i f t ~~; ~e:~ ~;]: ¡; 1 a a uma 
de .. ·.$ 6() ,000 .00 • ·. · · ' '·· · ·····. ' .. , .. ,• << 
Por· aeronaves hasta.~·~·· zd,o~6 ~~·J~~ d~:¡i}~·~.~ '._~rut~ la 

;::ª a::o::~~~o~~~~a .de 40',000''. ~~i;I:1é~·j:/~~; ~!\lto la 

:~:ªa::º:~~~~ 0 ~~. ~~s dé 40 ,do¿:~:~'iT -~~:~;~t1:t 1"·':c2::0 la 

suma de $600,000.00. 
:.<,;_,.=,-·.~..'.\~·~··-~~.:.:\:o.;;-:~- _:,.. _ _; .c~¡',--:i~~· .;,_,--o;:--;-;•-

._,: 

Cuando se causen dafto~ a las personas y a las cosas, 

el monto de la indemnización que se fije para reparar el 

causado a las personas, no excederá de dos tercios de la in 

demnización fijada. 
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Cuando sean varias laf3 personas dañadaz:¡,.la indemnf_ 

zaci6n, sin exceder de l~s ma~imos es~ablecid6s~. se distri

buirá proporcionalmente a los daños. s1Jfr:Í.dos, 

Por lo que hace a la cobertura de 

tendera que los daños se causaron con mot:ivo dél.transporte, 

si son el resultado de hechos ocurridos eri il lapso de tie~ 

po desde el momento en que el pasajero aborda la aeronave 

hasta el momento del desembarque, ya sea a la terminación 

del viaje previsto en el contrato de transporte, o en el -

caso de un aterrizaje forzoso o accidental. 

Por lo que hace a la cobertura de gastos médicos, -

se deberá cubrir a los pasajeros por un período que no exc~ 

dera de 90 días los gastos que se originen por la asiste~ 

cia médica, la hospitalización y los aparatos de protesis y 

ortopedia, pero no podrln exceder del monto que corresponda 

por indemnización por muerte, ésto es $100,000.00. Mi en 

tras dure la rehabilitación antes de que sea declarada la -

incapacidad, el pasajero tendrá derecho a que se le pague -

el salario mínimo vigente en la zona donde trabaje, en caso 

de cesantía donde resida, que se cubrirl íntegro el primer

día de cada semana (día hábil). 

Las coberturas no dejan de ser bastante exiguas, si 

consideramos que tienen varios años de estarse aplicando, 

y en ese lapso el valor de las cosas se ha incrementado con 

siderablemente (de 5 a 10 veces). Ademas, debe considerar-

se que las personas que usualmente utilizan ese medio de 

transporte pertenecen a .un estrato social de mayor poder ec~ 

nómico; por consecuencia es recomendable que los permisio

narios contraten seguros con coberturas mas amplias que las 

mencionadas, para cubrir las eventualidades de.l caso, 
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Un problema importante surge en el caso de transpoE 

te aéreo internacional, o sea, cuando un taxi aéreo mexica

no realice vuelos al extranjero. 

Podemos afirmar que la mayor parte d~ estos vuelos

son a Estados Unidos de Norte América, por razones obvias -

de colindancia geográfica y por la gran influencia económi

ca de ese país con el nuestro. 

En la Convención de Varsovia del 12 de octubre de -

1929, a la cual se adhirió México el 14 de febrero de 1933, 

se estableció como límite maximo de responsabilidad de un -

transportador aéreo, en caso de lesiones o muerte del pasa

jero, hasta un límite fijo de 125,000 francos oro que equi

valdría aproximadamente a $10,000 dólares moneda de 16s Es-

tados Unidos de América. 

llón de pesos. 

Y en nuestra moneda más de un mi-

Posteriormente en el Protocolo de La Haya del 28.de 

septiembre de 1955, que fue una modificación a la Conven -

ción de Varsovia y, después de diversas sesiones en las que 

se discutió el tema del límite de responsabilida~ s~ acordó 

elevarlo a 250,000 francos oro, al límite por pasajerri, 

aproximadamente $20,000 dólares de los Bstados Unidos de 

América, y dos millones de pesos en nuestra moned~; 

cubrir lesiones o muerte del pasajero. 

para -

En el caso del Protocolo de La Haya, Estados Unidos 

de América proponía aumentos hasta de ~n 300% en los lími -

tes miximos de responsabilidad, lo cual resultaba ~xcesivo

para otros países que no tenían un gran desarrollo en el 

transporte aéreo y que su situación económica era muy infe

rior a la del vecino país del norte. 
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En el Protocolo se previó que la conversión a Fran

cos se haría en el momento de la sentencia. 

México ~ii~~ribi~~ ratificó el Prot~ 
julio de 1957' 

En 1966, se firma el Acuerdo de Montreal,.que no es 

precisamente un convenio sino un pacto privado que ,celebran. las 

líneas aéreas miembros de la Asociación Internacional del -

Transporte Aéreo (I.A.T.A.), con la Junta de Aeronáutica Ci 

vil de los Estados Unidos de América para operar en ese 

país. 

Las empresas contratantes acordaron que el monto má 

ximo de responsabilidad por muerte o lesión del pasajero, -

ascendería a $75,000.00 dolares de Estados Unidos de Améri

ca, sin que operara el beneficio a favor del transportador-

previsto en.la Convención de Varsovia. Las disposiciones -

de este acuerdo.aplican para las empresas siempre y cuando

incluyan un .punto de los Estados Unidos de América, 

como punto .d~ orig~n, punto de destino o lugar de escala 
'/,' .. --.· .... , 

convenido • ./'. , 

'>;\(; >·( .. ·.·~<·-_::''-' 

EstaÚlltima cifra es la que las autoridades de Est~ 
dos Unidos el: 'Améric~ obligan a contratar como seguro de 

L<' 

responéabilida~ civil porpasafero para las líneas aéreas -

que operen en ese país. La cual como ya se dijo, no está -

basada en tin ~cu•rdo multilateral de Estados contratantes,

sino en un acuerdo privado entre ciertas empresas aéreas y

las autoridades aeronáuticas del susodicho país. 

Cabe mencionar que la Comisión de Aeronáutica Civil 

de Estados Unidos de América tiene en estudio la aplicación 

de las siguientes coberturas mínimas de responsabilidad ci-
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vil, que serían también aplicables a pequefias aeronaves: 

. . -· . 

A terceros en susper~on!ls $JOO;OOO dó1Úes~~r pe.E_ 
.·"- .'::<;'"·.' ,:· 

:

0

:::ajeros $300,000.00 dólares por paf8l~~6.: 
Como puede observarse no existe compara:cÜ5n entre -

los límites de responsabilidad civil aplicables-legalmente

en nuestro país y los que se mencionan en párrafo~ p~~ce~e~ 

tes, por lo que se debe tener especial cuidado por p~~te de 

los taxis aéreos de observar estas disposicion~s. _P()! la p~ 

sible responsabilidad en que se puede incurrir-en lo~-vue-

los al extranjero. 

Como comentario ~e este apartado, las conv~nciones

y acuerdos de que se ha hablado, propiamente son aplicables 

a las grandes líneas aéreas que efectúan transportación ma

siva al o del extranjero y, por extensión puede decirse que 

se aplican a las pequefias aeronaves, como en el caso de los 

taxis aéreos. Para los taxis aéreos no existen convenios o 

acuerdos de tipo internacional celebrados a la fecha. 

8. Principales infracciones 

A continuación se mencionan aquellas infracciones-

previstas en la Ley de Vías Generales de Comunicación y que 

en la practica se observa que se cometen con mayor inciden-

cia. Las infracciones y sanciones correlativas las enco~ 

tramos en el libro séptimo de la Ley de Vías Generales de -

Comunicación. 

"Art. 523.- El que sin concesión o permiso de la -

Secretaría de Comunicaciones, construya o explote vías gen~ 

rales de comunicación, perderá en beneficio de la nación 

las obras ejecutadas, las instalaciones establecidas y t~ -

dos los bienes muebles e inmuebles dedicados a la explot~ -
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cien, y pagará una multa de cincuenta a cinco mil. pesos a -

juicio de la misma Secretaría ••. " 

"Art. 526:::.. La infracción del artículo 48 de esta

Ley se sanciona~á con multa de dosc~entos a mil pesos, sin

perjuicio de que la Secretaría acuerde la suspensión de los 

servicios en los casos en que lo estime conveniente." El ar 

tículo 48 se refiere a que no deberá iniciarse la explot~ -

ción de un servicio público aéreo, si no se autoriza el mi~ 

mo, al haberse cumplido los requisitos del permiso. 

Art. 527. Se refiere a la aplicación de tarifas 

que no hayan sido previamente aprobadas por la Secr~taría -

de Comunicaciones, lo que se castigarl con multa de cien a

mil pesos . 

"Art. 539.- Se impondrá multa de cincuenta a dos 

mil pesos de n~ devolverse lo cobrado indebidamente en la -

aplicación de.las tarifas:" 

"Art. 542.- Se impondrá multa de veinte a CJ.uiriien

tos pesos al P'["Ópietario de .una embarcación o aeronave que

dentro del plazóde veint~ c1ías no de cuenta a la Secreta -

ría de Comunica1:;iones de los cambios de propiedad o gravám~ 

nes impuestos' a ;dichos me.dios de transporte". 

Esta infracción es .muy comGn en la práctica, princ! 

palmente si co~sideramos que integrar la documentación para 

un cambio de propiedad es dilatado, no se diga si tienen 

que anexarse testimonios notariales relativos a gravámenes

de las aeronaves, lo que hace que se rebase el término de -

veinte días. 

Art. 546.- Se refiere a la sanción que se impondrá 
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al piloto de una aeronave .o propietario de la misma que sal 

ga de un aeropuerto si se le prohibi6 salir. por 111al tiempo. 

Sufrirá prisiori de tres meses a. Ün ~a.c:>".i 

"Art. 555.- se:impondra 

cuenta a cincuenta mil :I>~~os al propietario. poseedor u. op~ 
rador de aeronaves civiles, en los. sigut~ri~es ~as~s 

I.- Por permitir que la aeronave transit~: 

II.-

III.-

IV.-

V. -

a) Sin marcas· de nacionalidad y matrícula; 

b) Sin ~~~~ificado de aeTonavegabilidad o certifi

c~do ~e ma~rícula, o cuando tales documentos es 

te~·v~Ilddos o sean falsos; 

e) 'Tripuladas por personas que care_zcan d.e la li -

cencia>correspondiente; 

d) Sin los instrumentos.de seguridad y equipo de -

auxilio que corresponda; 

e) Sin hacer uso de las ins t:alác:Íb~e~ y ... de los se.E_ 

vicios auxiliares de la na:¡;.e<~i~-i~n a~rea. salvo 

casos de fuerza mayor; ·:i~.c.~:_y 
, .. -·-· -- : .. ~- - - - ," 

Por matricular 1íi aeronave e~;el~~~gistro de otro -

Estado: sin haber/ob~~h{ci~ i8.:6~Tlri~·iaci5n de la ma -

Por alterar o modificar las marcas de nacionalidad

y matrícula de la<~erona~e ~in autorización de· la -. ,•.: _,.:,,_ .: . ·-· .-

Se ere tar ía de .• co~~~.:t~~.c:{oil .. ~E! ;':• 

Por .ordenar al -c~#~1li'~:~L io pifo to/ de la·.aéronave -

actos que impl~~~~~~~º;~~·f·racióñ ~e-~E<l,a I~l ~: ci~ sus-
reglament'os; .•. ,,,_ ·•:·· ' .. 

. ,'.:-.·: --': < >·: __ ~.) __ ·:-:·~- -\·:: . . ,. . ... 
· .. _--_ >: .. ;--,~~.:,~:~::~~-- : -:-,,_-. ,.--:~-~:-,<~: -< >-:-: Ji::~-~n;:::~~~~'.~:,.:-·'.~: 

Por il1t~l."~-k~~-:~'1t;;~if~.f~.~:~~'~·:a~:r.~11.~y~}'~Jitléa·~t~.Z.a';; por -

llevar Una áer'o~kve mt!x:Í.C:ana: ai ~xtra~j e;~ ··~in ... cum-
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VII.-

VIII.-

IX.-
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plir con los requisitos exigidos por .la ley; 

.· .·,.·_: ~.-!:"_, 

Por no haciel: .del cono:cí.inÍ.~lltO d~··:L8:· S~éf~ta~íá' .de -

e omuni cae fon es·, ·de< mané r á .. inin ed i'íí'.:~¡f:-~ '.f?fgi;¡:;p~¿;riiden tes 

ocu. ~rtdo~ ··.·á sha.·· ~eron~Y'.~~;· :}•/ ~:'',:::,: ··· 
,,.. .'.: .. -.-:·.·,:_·_,,;.:,;y/-· 

¡ "'.'.<: ... _·.:;';·;_·,._ , . ~· >.::::~/. 

~'-'e :·i; -.·, ><'.-:::sf;J:_:; ;./;rü'.}'f;;i/} ·if.:: <f;~ ,;-:_,._ 

q
p uºet".d,na'·e.yg a rs_as e

1
v,aampe·.·natr

0

t i.· • c_i§~f.~;i,j,~;?(~·~~;~··.~r;~~:g~~.'.~~~~~:;y~~.f búa -
' :\:~; -~,_:;·~,: _·,\~~=:·.'":\. ·:;~::~·;-::; . _::>:':-:· r:·~~:-_; '\;_:...:_:·-

:!_ -~:-,,-_.;;:.·~-·.·, {)j~·{;Ü/ .. - ·- - . '\-~-=~- :·: 

Por .. -.·~ ermi t ir. q ~e' •_s_~~-~-~-~~o~tigt;~,t-#·~~~.~8~be·~~.~er;o1~d:·.'r}0'.!1n.·m;;to~~~s.:·~;} el 
tr~h~ito o la c:ircl1'1aé'í.6n~·;e·rin6s _ 

-r ?~.:·:"::~.<.·.-, .. L i~.\:;~) ~L.-~·~:. j~·-:_;_ __ . ·:;.\:' .-;_;.:'{·:~:·.:~' .. :·. 
- ·- ··-. . - - , ' . - - ,/{_. :-:<·~·._ -

Por ·.cu~lq uil!r V-i~ÍaC::i..6'tj a 1~:,~ ·.·.-~ .• f.;.·.~f~~~·~n .•.. ~.: ... ·.·.·.:e.·.;~~.·f; ~.~Zioa --
' - J' : _,·-.'·., - ·.'·'/"·_;-.: " ··-

aeródromos. . < ··• ........ • , ··· ·· >·• .:·C, 
''·<:',_~ ~ ~,'):~,, ~-- --""'"\''.' 

rj: '"• . .; ,~,~..; _;~~'.~\ra~_:,/~~-~;:;.>, ., . 
Tratándose de empresas de ~e~~pc!tcÓ :~.~.~~t~C:~>.~l mini 

mo de la sanci6n será de cinco .. ·mi-i:~:p:e~·-o:S.,!_r'~:~-~~\ :"·~::::;',:'·:-<·, 
- ., '. ;";:,-\; .· ... , ... '. -. ' , .. ::::~-~:':..'.~ 
:.: ~L:~·.:~·:~- _'.:-'..~· - ·.'-:::_:._:~~e~:~<-:_~:;--: 

Es frecuente el caso .de<a.~rJ~Iv'.'es •me.xicanas que se-
-.··\· 

llevan al extranjero, principalmérit'é para· man.tenimien to, el 

cual arguyen los propietari·os~es~-'m~é~~-b·arato y más rápido en 

el vecino país del norte. En e.t;:·b~~ó de aeronaves de turb.!:_ 

na, a la fecha no existen en· ~i':~·¿í·a talleres que puedan 
. ,'."'.._; '.·---·<· :- . 

darles mantenimiento a esta~~aeronaves dedicadas al taxi a~ 
'._,_; 

reo. 

mil pesos 
-- -_ -_ ':·:'.~~-~:_,; ::~::, ;):;/·_ -· "~:.:;/i ·,_~-'/:::· .:·: ·:.: L :~:=.¿:·. :;_;~:(-/~:;~ ,_ .. · ,-~: ·: 

Por nó ut iÍ;i~b ~~,.;;.; i~~r_~,e~ii'. ,2';'{¡'. emneve, 
vil: 

"I. -
: :.-;>,,.,, 
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los servi io~ de instalaciones, ayudas a la navega

ción aére .y' demás servicios auxiliar.es de segur.:!:_ 

dad; 
>>> .. ::· ,· 

. '· :·~.~-<~·.,-:': '. 

"II .- Por de~obedecer las órdenes. e instrucciones que re

ciba~c{Ón'res~ecto al tránsito aéreo; 

"III.- Por tripular l.a aeronave sin l.levar consigo la li--

"IV.-

"V. -

"VI.-

,_,,_,__ 

cenci:a respectiva. o sin las facultades que deben --

aparecer en lá misma, o con la licencia suspendida-

o vencida •. Igual sanción.se impondrá a los demás -

miembros. de .. la tripulación de vuelo que. se encue~ 

tren en el lll,ismo caso; 

Por permitir ·a cualquier persona .q,~e llO s~a .llliembro 

de Í~ tri~ülacíón de vuelo toma{t>arte en las>opera 
·~~~.--.-~"--:_::--;,-., . ·-

ciolles de la aeronave. salvo fuer'za mayor colllprbba-
- - - - --;-·'- '...'. ---- ~~ -----~-=':--

. d~; -·--- ---=-~·,--_.:_, -

' .:.·.· 

-~'-~~_;;~ ~::~¿; 
Por t unsportar arma.a, artículo~.'p~1Í.gro>~~s ,' :i\~~i-a,.. 
mables, explosivos y. ot~~-~ seme'i~;n-i~s~;'Sih•la 'de.bi-

da autorización; } /> >,;' ~}'• :.;? ·f~''· 

Por transportar enferm~~ /~conta~it'.:§{~ ~:·;;~,~~,,~~Í~'s. o-

a cadáv.eres sin la autori~~cÍ.6n C:ot~e,~pondÍ.~~te; 

"VII.- Por. abandonar a la aeronave, a 1'a d.emás tt'Ípulación, 

a l6s~pasajeros a la carga y dem&s efectos en lugar 

que no sea precisamente el terminal del vuelo y sin 

causa grave justificada; 

"VIII.- Por tl:'ipular la aeronave en estado de intoxicación

alcohólica, igual sanción se impondt'a a cualquier -

miembro de la tripulación de vuelo que se encuentre 

en el mismo caso; 
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Por permitir que un miembro de la tripulaci5n de -

vuelo participe en las operaciones de la aeronave,

en es cado ,de intÓxicacion alcohólica; 

"X.- Por ,actos: u omisiones que, activa o pasivamente, 

tie~clli.ii' a, l'a comisi5n del delito de' cont~aban,do; 
.. :~_ ::~- ."--· :' ,,_ ._. __ .. 

. :.:.:::.--_ :,··.-. 

"XI.- PoJ?.'yC>r~r .sobre zonas prohib'idas; 
--: .. - , . ·- . ~ 

._: __ :·.:-/:~-

"XII.- Por,i'.ti;i:C:J_:ar el ·vuelo sin c.erciorarse de la vigencia 

deirj&~'f:Ei'.Ü~~:cl.;,'·~'e'~aeronavegabilidad. de las licen

cÍ.!!.~' ·éíé'!ia t;ipulación de vuelo y de la aeronave 

que~'.cis'ien'te las marcas de nacionalidad y matrícula; 
,,, >:<; ; ,''• ,,','' '' 

"XIII.- Por:pe~mitir el uso de aparitos ae~ofotogr~ficos y

a~;6tc:'lpogr~ficos a bordoA~ la aeronave en vuelo, -

sin lá debida autorización,;, ,, :;; . 

. .',\ <<< 
"XIV. - Por reÉi.i:í.zar ·vuelos ;acr9b'~'ticos~ rasan, tes o de exhi:_ 

bición en lugares hat:iit·~~-~·s:; .. , . - ·'-ó ·'"'· 

"XV.- Por arrojar o. tolerar que in~ecesarf~ri.'kÍite'. sJ arro-

j en desde la aeronave e'n vuei'o~.-obje.tos o 18.stre; 

"XVI.- Por .realizar vúeios 

.•. ·•.. . .· .·.· ..•. >. 

de demostraci6~ t pr~;abiis. té e ni-

cas~ sin la deb:i.da a'cit~~·izaC:i.ón ~ 

"XVII.-
- .-.::._ ·_:.· ; : 

Por;,;negar~e. a 

qu~
0

ál1,)>siifva~~~·t:o; 
oi~~a~~·g~'.~t de bus -

.. 

ttXVIII.-Po~·rio p~rtic~par inmediatamente a la Secretarla de 

Co~unÍcaciones de los accidentes que le ocurran o -

aqueilos otros de que tenga conocimiento por raz6n
de sus funciones; 
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"XIX.- En caso de tripular una aeronave civil extranjera -

en vuelo de internación al país, por no aterrizar -

en los aeródromos civiles que hayan sido fijados en 

el permiso o autorización correspondiente; 

"XX. - En el caso de tripular una aeronave civil extranje

ra, realizar o pertnitir que se realicen a bordo de

la aeronave en vuelo, planificaciones aerofotográf~ 

cas o aerotopograficas". 

Art. 557.- Este artículo sanciona con multa de mil 

a cincuenta mil pesos a las empresas de transporte aéreo no 

regular, como sería el caso de las de taxi aéreo y a las 

que realicen vuelos especiales de servicio público por c~ 

brar cuotas inferiores a las que se cobran en el servicio 

de transporte aéreo regular. 

Art. 563.- Preve suspensión hasta por seis meses -

en las licencias del personal técnico aeronáutico por viol~ 

ciones a las disposiciones sobre seguridad y eficiencia. 

Art¡ 565.- Este articulo prevl sanciones ademis de 

las previstas en el artículo 556, de prisión hasta por seis 

meses y suspensión por el mismo término en los privilegios

de la licencia respectiva, al piloto. comandante o miembro

de la tripulación, por violaciones a las diferentes fraccio 

nes del artículo 556. 

Artículo 566.- Multa de cincuenta a cinco mil pe-

sos y prisi5n hasta poT seis meses al comandante o piloto -

de un av~5n que realice vuelos, después de que una aeronave 

haya sufrido· reparaciones o modificaciones en su planeador, 

motor o hélice, sin la inspección y aprobación de la Secre

taría. 
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"Art. 570.- Se aplicarán a la_navegac~on aérea en

su caso, las disposiciones ;del codigo_penal para el_' Distri

to Federal relativas a 1a .•. p~ratería", 

Art. 590.- Est~blece que cu11lquier.otra,infra'cción, 

no prevista en este capítulo, será sancionada'..,po;}~ s~rire
taría de Comunicaciones con multa hasta de cirictient'a'- mi1 p~ 

, ,.··~-~·:. ; .. ---~- ... 
sos. . ':'> .·::.'.·<:·-; ... _:}' 

-:·::>:<:' 

En este último artículo pueden cont.~)llPl~~~; ~-h·--~in
número de actos que pueden resultar infiacd.ori~~;;i'i~f~:-l~y y 

reglamentos de la materia que sería prolijo' ~nurtC:Í,ar<como -

podrían ser los siguientes: 

Enajenar las acciones de una sociedad que explote -

vías generales de comunicación, en la modalidad de

taxi aireo, sin la previa autori~ación de la Se~re

taría. 

No pr_ese!l~-~1:'- en su oportunidad las pólizas de segu

ro o de fianzas º· ia'renovación de las mismas, 

-';:_~'."; -

No presentar cíport,~1\ª_-_ llie.n_t~ 'ia'_,do~Üm~ntaci~n, _de im--
- .. , ·' .. - . - - '\:., i:-~: 

portacióll d~ 'uri~'·)aeión~y_e\~}>~~~J.eí~4"t;'o'~ó?d~. regi!_ 
tro. ••-- :_:_•;/'· -"-"•'.-.>->- -"'\-_·· · ----~·--·-'' -.- .. -.. ~:~·-\ :::- .:.::,·.:· ;~-~~~r-~/> :;!:. _ .. __ -_-

·-. . ·' -' : -\ :.·:.::·-'.;:_•_;r·.,= ¿ :.:;: ~:~~·~(¡ \ 5,,;···~ /;.~:.-.::. ·- '." :. './ ;,,_.::. . ... ' ,: , ... ~ .. ·'. ' 
·, • , "- ;'"'/'-.'.· <'. -.r :.'[:-· .~- .. ·: . .'~:·:-- ' 

No· so:¡.icita;'.. Í~ ~·ª-~.s~iá'6t5¿;·Ci~ i.'~Y·~áttié:ti1a extran-

!:::~::l:n::~-:!~~!·~!~~~:~~.P~!'.~~~~*~~b#:i~~=-~::::~:::::ó: dél<casó; ->) n 

:~o h::::i!: ::c::n:::~~::::~ :a::~~:!!'á~Ü~:L s:::: 
permiso que se concedió, -:. L'"• · 
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Por continuar prestando el servicio pdblico aéreo 

una vez que el fermiso lleg6 a su t&rmino, sin ha-

berse solicitado oportunamente la renovación de1 -

mismo. 

Por no presentar. o no hacerlo op~r:t~nan1ente los in 

formes que deben rendirse a ta slicref~a\·s'.~ de Comun_! 

caciones respecto a las op~~acio~e~ d~;a permison~ 
ria. 

Infracciones y delitos en el ámbito internacional 

Con el transcurso del tiempo, la aviaci5n, además -

de resolver problemas tanto en el traslado de personas y -

mercaderías a diferentes lugares del mundo, se vio afectada 

por hechos ilícitos en cuanto a secuestros, ataques a los -

aviones, a sus ocupantes, etc. Motivados éstos hechos ilí-

citos principalmente por motivos políticos, ya que las aero 

naves han sido un símbolo o representaci5n de los países. 

vo a 

En el convenio de Tokio de 1963 se trat& lo ~elati

infracciones y actos cometidos a bordo de .aeri:inat~s. -
, > 

dándose una definición de interferencia t!n el vuelo cl~. las-

aeronaves como "actos que pueden poner o que pongan en peli_ 

gro la seguridad de la aeronave o de las personas o bienes

en la misma, o que pongan en peligro el buen orden y la dis 

ciplina de a bordo, mientras se halle en _Vuelo": 

México y Estados Unidos de Amérié.a ratificaron el -

convenio en 1969, como consecuencia de laéifi"iatería aérea,

que se había venido experimentando en todo el mundo. 

De acuerdo con el convenio, es aplicable a infra~ 

ciones y actos cometidos por una persona a bordo de cual 
quier aeronave matriculada en un Estado contratante mie~ -
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tras se halle en vuelo, en la superficie de alta mar o cual

quier zona situada fuera del territorio de un Estado. Este 

convenio excluye delitos o infracciones que se cometen en -

aeronaves militares y de policía. 

Podemos inferir que aplicaría también a las aerona

ves que se utilizan en un taxi aéreo aunque la experiencia

nos muestra que los actos de piratería normalmente se come

ten en aviones de líneas aéreas de gran tamaño, quizá por-

que transportan considerable número de pasajeros entre los

que pueden confundirse los posibles aeropiratas. Además, 

los grandes aviones tienen mayor autonomía para obligarlos

ª desviarse a países distantes. 

En el artículo tercero, del citado convenio, se es

tablece que será competente para conocer de estos delitos 

o infracciones, el estado en que se encuentre matriculada -

la aeronave, y eri casos excepcionales el estado sobrevolado 

podr& tener jurisdicci6n. 

En el .con~enio de la Haya de 1970 para la Represión 

del Apoderamien'to Ilícito de Aeronaves, se precisó mas el --
<" . ' , :: .. ·. >' .. 

contenido del·.delito y así se dice en su artículo primero -

que "com1t~ uri ~eli~o toda persona que a bordo de una aero

nave en 'vuelo:_ 

ilicitamente, me~iante violencia, amenaza de-

violencia o c~alquier otra forni~-d¿~:in~ÍJ!lidacil5n, se apodere 

de ta 1 e ron ave. ejerza e1 co:ntroi d~<l.~·:misma. º in tente co 

meter cualqüierade tal,es a~t_;~r·:ºLi\L 

b). ~ Sea compliC.e de .la persona q.ue comete /o in ten 

te cometer cualquiera dé tales· actos"l5l. 

12_/ Leyes sobre Comunicaciones y Transportes. Ediciones -
Andrade, pag. 752-110-100. 
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En este convenio se excl.uye.n .también l.as aeronayea-

militares, de aduanas, o de policta. 

Se subsana en 

tencia, previendo que 

cito: 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

El estado que otorgo_;ilil ·fu:i:~~~fcº~ia. 
:·f~~r;·; . .,.; "~> 

El Estado en dond'e 1a .¿¡;~q';iW~e:Diterri.ce con e.l de--
-,· •. :: L 

:cik:''.S: · <· 
'.:.--:-;--;-;- ;,-' -'>~ ·::;,-:'.· 

lincuente a ~6rdo. 

El. Es tadoc dei ,CfomiÜiiO''dCí~J.,· 'S:rr~ndador de la aeron~ 
.:,:· ·-\··;'--. ,' .· __ ·:.:·.:.::~---~-~-·~ __ ·-:··":~_~:;>~:,:f.:?:f 

ve. ._···.-··· :-_ ;:-.:~; '·{·· .;.)~ 
.>·:~.'.·::- .J ~-·y,,-,~·.;\' :", :< ·, 

El. Estado, en {~ci~d~;_.~·~·'eri'ciientre el presunto del.i~ 
e uen te;. ;·9 i .-~fll~~;f::~~/~·; {f~~~~~¡,·;~~ ext radie i en. 

- .• ,. ·<·-; >,·,___;;~-- _::._:~;~;-.'.:e>~".:·'."-'-,·:'_·:> ;:' "''·~~ '.<·-:.~,~-;~,{:.;~--- ~- '/~ ·. • 
El Estad() que·'~~j_:gno la i;natricula cuando existan or 

ganiz~ci~~·}cr¡;·~~:~-~j.9t:aci6ri~~c=en común, o sea, cuando

se ut:Í:lic~n ie~tih~vés de matrícula común. . . . ' '·· ~ 

-- - _;-~:;o::;\L>.~~~~_:,_, 

En la cotÍ'liinC:ion se propuso la exti'adic ion obl.iga

to ria, ],a ctlaf:.~~·f~l:aceptada, .ya que representaría un tra 

ta do multÚ'~te(aÍ d~}~~tradic ion. 

El..·. convenio· fue aprob~do en nuestro país por la Cá

mara de Senadores e:i 20 de diciembre de 1971. 

nio 

En Montreat>,Sª:ºªcl~~ en, :1971, se suscribió el Conve 

para la .Re~resion d.e l~s Aéi:.os Ilícitos Contra la Seg u-

ridad de ia Aviaci6t1~ci:viL · E~t:e Convenio y los de Tokio y 

La Haya conf{g~ran los acuer<i~s a nivel internacional para

prevenir y ¿asti•ar ios atent~~ci~ contra la aeronavegación. 

En su artículo primero, se ·.establ.ece que comete un

delito toda persona que: 
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"a) Realice contra una persona abordo de una aeronave -

en vuelo actos de violencia, que por su naturaleza, 

constituyan un segur'idad de la aero 

nave; 

"b) 

la aeronave en vuelo; 

"c) Coloque o haga colocar en una aeronave. en servicio, 

por cualquier medio, un artefacto o substancia ca-

paz de destruir tal aeronave o de causarles daños -

que incapaciten para el vuelo o que, por su natura

leza, constituyan un peligro pára la seguridad de -

la aeronave en vuelo; 

"d) Destruya o dañe las instalaciones, o servicios de 

la navegaci5n airea o perturbe su funcionamiento, -

sí tales actos por su naturaleza constituyen un pe-

1 igro para la seguridad ·de las aeronaves en vuelo"!2_/ 

En esta convenc'i5n se habló: de "penas aeyeras", pe

ro no se preciso mayormente sob.re las sanC::ion~s- proc,ede!!_ 

tes. 
•' . ' 

Al ígulli 'q~~ ~¡/a otras >Convenciones, ·~u qontenido -

aplica a ae~citl.¡.¡,~fi ·:'iriiHtares, de aduana ÓCde p(..Ücia. 
_:-:_:o·~~ L; 

no 

En este c~o_ .. _ ...•. º.-. ·~_._;n_:.'.i.o ...••. se intentó con s íde ;J~·,;·~t~l;¡~ i·~ r de 

lito o atentado e-()~~;;·;.~~-; seáuricJaci Je{J.-~--~-~yf"'•;'~''é'¿f6W:+fa_~-~;k~ J 

en su aspecto· de aviación .·civfL: · ,, · •\,',:¿•;\ 

e u ore"' a y n .. 5. • f s t ~do' í,/~bÍ~ •· • ;,;',~úf ~ i¡ ",f~~ n te 
nido hasta e 1 año de f~74j.•·· , .. '' .. t .. ' ; ... }!''füt: ; 3.-·: ,, 
!2_/ Convenciones Internacionales de Derecho Aeronáutico, -

pag. 209, 



C A P 1 T U L O IV 

LEY DEL REGISTRO FEDERAL DE 
VrH 1 CULOS Y SU REGLAMFNTO -
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SE 
CRETARIA DE HACIENDA Y CRFDl 

TO PUBLICO 



LEY DEL REGISTRO FEDERAL DE VEHICULOS Y SU 

REGLAMENTO - REGLAMENTO INTERIOR DE LA SE
CRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO Pll 

BLICO 

Antes de desarrollar el temario de este capítulo, -

empezaremos por analizar algunas de las competencias de las 

unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Cré 

dito Público a través del reglamento interior de la citada

Secretaría. 

El art1~ulo 70 nos habla de la competencia de la Di 

recci6n General·~~Aduénas: 

"X.- , Ll'é,"~r el Registro Nacional de Importadores y 
Exportado res 1.1\·-c. :,.:O.. . .c,.•.-· 

"XV.- Aplicar la l~gislaci.'o~/aduanera, incluyendo

la ley de valoración aduanera de la~-;-~erc~t'l.cías de importa

ción; autorizar y supervisar las o~eraciones aduaneras y

aplicar los subsidios, franquicias, ex~nciones y estímulos

fiscales que se otorguen con arreglo. a las dispo~iciones de 

la materia". 

"XIX. - R.e_caudar _los_ impuestos que se causen con m~ 

tivo de la importaciSn de bienes, y sus recargos, observan

do los sistemas, procedimientos e instrucciones que fije la 

Tesorería dé ia. Federación". 

E~ el ~aso de importación de aeronaves para servi -

cío público aéreo, así como de partes y componentes para 
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las mismas, la importación deberá llevarse a cabo por las aduanas 

autorizadas. En dichas aduanas se aplicarán las franqu~ 

cías que se obtengan, aunque las concedan otras Direcciones. 

En cuanto al Registro de Importadores y Exportadores, es -

conveniente que las empresas de este ramo cuenten con ~l. -

para mayor fluidez en sus despachos aduanales. 

SegGn el articulo 80 compete a la Dir~cciSn General 

del Registro Federal de vehículos: 

"l.- Proponer para aprobación superior, la políti

ca, los planes y programas en materi~ de inscr~p~ióri en el

Registro Federal de Vehículos, autorizaci5n de operaciones

temporales de vehículos, comprobación de la legal estancia

en el país de vehículos, y el correcto pago de los impue~ -

tos y derechos relacionados con estos vehículos, liquida--

ción de dichos conceptos de ingresos, imposición de ~ancio

nes por infracciones, cobro coactivo, recaudación de. los 

mismos, y recursos administrativos de su competen~ia". 

"IV.- Intervenir en materia de impuest.o, sobre te -

nencia y uso de automóviles en la formulación d~ convenios

y acuerdos de coordinaciSn fiscal con las entidades federa

~ivas, así como cuidar y promover el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de los mismos". 

A partir del ejercicio de 1981, los_,: aviones 'partic!!. 

"V.- Recibir de los particulares, y en su caso, 

exigir los avisos, manifestaciones ~ _de~&s documentación 

que conforme a la Legislación Aduanera y a la Ley del Regi~ 

tro Federal de Vehículos deban presentarse ante la misma, 
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así como diseñar y aprobar las formas oficiales de avisos,

manifestaciones y demás documentos, requeridos por las dis

posiciones referentes a la materia de su competencia y dar

instrucciones para su formulación por parte de los oblig~ -

dos". 

"VI.- Resolver las consultas que formulen los inte 

resadas en situaciones reales y concretas sobre la aplic~ -

ción de las disposiciones materia de su competencia y sobre 

las autorizaciones y permisos previstos en las mismas, otar 

gar las franquicias para la importación de vehículos y com

probar el cumplimiento de los requisitos por los que se 

otorgaron así como resolver en la materia de su competencia 

las solicitudes de devolución de cantidades pagadas indebi

damente". 

Es de suma importancia esta competencia en lo rela

tivo al otorgamiento de las franquicias para l~impo~tación 

de vehículos, ya que las aeronaves destinadas a taxi aéreo, 

pueden gozar de estas franquicias, lo. queirép'resenta el aho 

rro en impuestos de hasta un noventa po:r ~''i~h,tcl. d~L valor-

de las mismas. 

"VIII.- Ord_enar y practicar visitas domiciliarias

de inspecci6n, verificaciones y ieconocimientos, para co~ 

probar la legal estancia en el país, la inscripción en el 

registro y el correcto pago de los impuestos federales cau

sados en relación con los vehículos: secuestrarlos en los

terminos de la Ley del Registro Federal de Vehículos y del

Código Fiscal de la Federación; así como•rematar en subas

ta pública los vehículos que pasen a ser propiedad de la Ha 

cienda Pública Federal". 

''IX.- Requerir a los propietarios de vehículos la-
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documentación correspondiente a fin de comprobar su legal -

estancia en el país, la inscripción en el registro y el cu~ 

plimiento de las obligaciones fiscales en materia de los im 

puestos federales causados en ielación con dichos vehic~ 

los". 

"X.- Determinar la existencia de créditos fiscales, 

dar las bases para su liquidación y fijarlos en cantidad li 

quida respecto de los impuestos de importación y de tene~ -

cía o uso de automóviles; de los derechos por servicios en 

materia del Registro Federal de Vehículos, y de los recaL -

gos causados a cargo de causantes y demás obligados, trata~ 

<lose de vehículos, sus accesorios y partes, cuando en el -

ejercicio de sus funciones verifique o compruebe que no han 

sido debidamente pagados, comunicando a las autoridades com 

petentes las omisiones de cualquier otro impuesto federal -

causado en relación con los mismos vehículos, para que ejeL 

zan sus facultades". 

El artículo lOS;de~es~e mismo reglamento, noB habla 

de las competencias de· 1aá ·iJ'tiegaciones Regionales del R~ 
gist ro Federal de Vehículos} \dentro de su circunscripción 

territorial: 

"II.- Recibir de ios particulares y, en su caso, 

exigir los aviso~~:·~~riife~ta~iones y demás documentación 

que conforme a' i~,,i'.egislaci5t1 aduanera y a la Ley del Regí!!_ 

tro Federal de Vehículos deban presentarse ante la misma". 

"rü;.'... Expedir y r~poner los comprobantes de ins 

cripción en el registro, así como recibir y autorizar los -

avisos al Registro Federal de Vehículos". 

"VII.- Ordenar y practicar visitas domiciliarias -
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de inspección, verificaciones y reconocimientos para compr~ 

bar la legal estancia eri el país, la inscripción en ~l.~~ -

gistro y el correcto pago de los. impuestos federales/ causa

dos en relación con los v.ehículos, y secuéstrarlos·~.E!n/los -

términos de la Ley del Registro Fede1'.'al de Vehículci'.s•)r·idel

codigo fiscal de la federación". 

"IX, - Determinar la existencia de c~edfto~ fÍ~ca-
les, dar las bases para su liquidación y fijarlos en canti

dad líquida respecto de los impuestos de importación·y<de -

tenencia o uso de automóviles; de los derechos por s.e.ry:.i_ -

cios en materia del Registro Federal de Vehículos y d·e. los

recar gos causados tratándose de vehículos, aé:cesor:Í.'6s y par 
,,.,, .. ,·.:·:. ', -

tes, a los causantes y demás obligados, cuando en;'él.ejerc.!_ 

cio de sus funciones verifique o compruebe que. no. han 'sido

debidamente pagados, comunicando a las auto.ridades compete.!!, 

tes las omisiones de cualquier otro impuesto federal causa

do en relación- ·con los mismos vehículos, .para que ejerzan -

sus facultades". 

Art. 109 • ..,: 

cunscripcii5n· .. Cerritorial: 

"IV."- Tramitar y apnc~~.<~'.i~~~~·· pr6ceda. l~s subsi

dios' franquicias, exenciones•Y: léis ~sfi;dlli.éis fÍ~{~'i.~~ que

en la materia aduanal sean otorgados". 

"V.- Ordenar y practicar visitas dom:i.ciliarias de

inspección, verificaciones y reconocimientos, así como rea

lizar los demis actos que establezcan lai disposiciones fi~ 

cales para comprobar el cumplimiento de las obligaciones en 

materia de impuestos, derechos y aprovechamientos a la im -

portación, exportación, valoración aduanera y otras oper~ -

cienes aduaneras, excepto los relacionados con vehículos y-
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efectuar los secuestros administrativos de mercancías que -

se encuentren ilegalmente en el país, así como realizar los 

servicios de vigilancia". 

Como puede observarse por lAs competencias que tie

nen asignadas las diversas unidades administrativas, que se 

mencionan, tendr&n en una forma o en otra injerencia con el 

desarrollo de las operaciones de un Taxi Aéreo, principa.!_ -

mente el Registro Federal de Vehículos, como lo precisaremos 

a continuación. 

l. Obligación de inscripción de las ~eronaves 
·'· ·,·; ........ . 

El artículo 2o. de la Ley del R~ii.str~ Federal de -

Vehículos nos dice: "para los efectos de esta Ley son ve-

hiculos los automóviles, omnibuses, camiones~ tractores no 

agrícolas tipo quinta rueda, aeronaves y ~mbarcaciones .• 

El artículo 4o. establece "Las autoridades federa 

les, de los Estados, del Distrito Federal y de los Munici 

píos se abstendrin de matricular, abanderar, da~ d~ i1ta o

proporcionar placas a vehículos que no se encuen'tr~n:,inscri 
tos en el Registro Federal de Vehíc~los; ~ ios importados -

t~mporalmente y aquellos respect~ a los ~~al~s no se hubie

biera rubiertr> lo!': irnpueRt.O!'; del timbre y' E!Ohre tP.DPDC"ia n-

USO de automóviles". 

Por tanto, las aeronaves que sa adquieran para pre~ 

tar el servicio pGblico de taxi a•re~ en la RepGblica Mexi

cana deben inscribirse ante el mencionado Registro Federal

de Vehículos, sean que se importen en forma definitiva que

es lo más usual, o en forma temporal (arts. 7o., 10, Il, 14). 

Deben darse los avisos dentro de los quince días si 
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guientes a la fecha de realización del supuesto que se tra-

te por: 

Cambio de: pr°'pJet~,r¿.~,~J~i,4;~,eo~inaéiótL O razón SO 

c ial. domicilio. motor, ae :13'~,~:Y'~,;~;~~~/º capacidad. 
-~, ,: 

Por robo. 

Por recuperación del vehículo robado. 

De pérdida, destrucción o inutilización, total o 

parcial de los comprobantes de inscripción en el Registro. 

Por baja por: destrucción y exportación definitiva. 

El artículo 17 prevé los importadores que solicita

ran la inscripción antes de que concluya el tramite de im -

portación del vehículo. 

Para inscribir una aeronave perteneciente a algún -

taxi aéreo, se deben adjuntar: la factura, el pedimento --

aduana!, la franquicia que se haya obtenido para la import~ 

ción libre de impuestos del avión, sea total o parcial di-

cha franquicia, fotografías, oficio de asignación de matrí

cula y pasar inspecci6n física Ael avión en el lugar en que 

se encuentre. 

2. Obtención de exencio~~~ ~~ impuestos o franquicias 

Desde que estuvo en vigor el abrogado código aduan~ 

ro en sus artículos 724, 725 y 727 establecía que gozarían

de exenciones de impuestos el equipo necesario para las em

presas de aviación, previa recomendación que al respecto hi 

ciera, la Secretaría correspondiente, ésto es la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes. La Dirección General de -
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Aduanas otorgaba el ciento por ciento de franquicia en los

impuestos de importación que causaran, los aviones que se -

destinen al servicio público aéreo. 

La Dirección del Registro Federal de Vehículos con

cedía la misma franquicia, en los primeros afias en que fue

atribuci6n de esta Dirección, conceder la mencionada fra~ -

quicia. Actualmente solo concede el noventa por ciento, --

con la obligación de los permisionarios de liquidar el res-

tante diez por ciento al efectuar la importación; y al en!!_ 

jenar la aeronave a algún tercero que no tenga derecho, a e!!_ 

te tipo de franquicia, debe pagarse previamente el importe

de la franquicia que se obtuvo. 

La obtención de esta franquicia se fundamenta en 

los artículos So, de la Ley del Registro Federal de Vehícu

los, 42 del Reglamento de esta Ley, 80 fracción VI del R~ -

glamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú 

b lico. 

Es de mencionarse que para otorgar estas franqui 

cías la mencionada Dirección fija ciertos requisitos. 

Los requisitos que exige la Dirección del Registro

Federal de Vehículos para otorgar la franquicia mencionada-

son: 

Estados financieros de la permisionaria, para dete! 

minar la .n.ecesidad financiera del sacrificio fis 

cal. 

Permiso ~e servicio público aireo. 

Oficio de asignaC".ion de matrícula, oficio autoriza!! 

do la adquisición de la aeronave, expedidos por la-
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Secretaría de Comunica~iones y Transportes. 

Escritura constitutiva -

Aceptación expresa de liqu'idar el diez por ciento -

de los impuestos de importación que cause la impor-

tacion de la aeronave; y-:consecuentemente aceptar-

una franquicia del novent~por ciento restante. 

Personalidad del promovente. 

Como puede observarse se trata nuevamente de una fa 

culead discrecional en este caso de la Dirección General 

del Registro Federal de Vehículos el conceder o no esta 

franquicia; aún contando con el permiso de servicio públi-

co correspondiente. Cabe mencionar que esta franquicia es-

vital para la adquisición de la aeronave, así como para su

importación, difícilmente los operadores podrían hacer un -

desembolso de aproximadamente un noventa por ciento de su.

valor, para adquirir un bien tan necesario-para prestar el

servicio públiso aéreo. 
. . 

3. Ena;iepacion de aeron1:w~~s<importadas en franquicia 

-,, :-. ·' 

Sucede< con relativa .:i·.C~cuencia, que las aeronaves 

importadas en franq_Í.lic:i_~r, J~s p~rmisionarios deseen enaj~ 

narlas a terceros que no· son operadores de servicio público 

aéreo; en e'ste··caso:. •se· está a lo dispuesto en el artículo-

43 del Regfa'nierÍto 'de !:a' ter del Registro Federal de Vehícu-
·.: .. 

los, para lo cual -es ne.cesa río recabar autorización previa-

para llevar a. cabo la· operación y una vez que se cuenta 

con la citada autorización, previo pago de los impuestos de 

importación y·sus adicionales, se efectuara la enajenación-

del caso. Es aplicable asimismo el artículo 38 de la ley -

de la materia. 
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De no observarse los preceptos indicados, se est! -

ría cometiendo la infracción prevista en el artículo 40 

fracción XII con una sanción equivalente a una multa del 

100% de los impuestos de importación, pasando el v.ehículo a 

ser propiedad .de la Hacienda Pública Federal. ~l ~r~i~ulo-
40 es de la Ley del Registro Fede.ral d~ Vehí;culos;~ 

4. Enajenación de aeronaves entre óperado.r~s 

Lo mas .recomendable es 

portó en frat:lq.uicia s_e en aj ene a otro permi~{<Jn~r:i.C>, 
que siga g()~S:n'dci de:l mismo beneficio> fÍ~cál. 

.i!!l -

para -

Si el adquirente es también operador de servicio p~ 

blico a~reo, debe hacer las gestiones necesarias ante la Se 

cretaría de Comunicaciones y Transportes para que se le au

to rice la adquisición del avión, e incluirlo en su permiso. 

De proceder se le dará un oficio autorizándole la compra y

al vendedor un oficio autorizándole la venta. 

La Dirección General del Regisc.ro Federa1 de Vehíc~ 

los de la Secretaría de Hacienda y Cr~dito Público autoriz~ 

ra la enajenación en franquicia con apoyo en los artí.culos-

80 fracción VI del Reglamento Interior.de la Secre~aría de

Hacienda y Cr~dito Público, 38 de la Ley del Regis~r¿ Fede

ral de Vehículos 43 del Reglamento de la misma Ley. 

Usualmente en estos casos la Dirección del Registro 

Federal de Vehículos, se apoya en los oficios que expide la 

Dirección General de aeronáutica civil, los cuales son exp~ 

didos una vez que se procesa el cambio respe~tivo ante esta 

última dependencia; ésto es, que se ha efectuado la opera-

ción de compra-venta y obtenido la factura o contrato res -

pectivo del anterior operador. Al estar en esta situación-

se estaría en violación de lo dispuesto en el artículo 40 -
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fracción XII de la Ley de Registro Federal de Vehículos, al 

haber enajenado el vehículo, sin la previa autorización de

esta Dirección, pudiendo hacerse acreedores, tanto el vend~ 

dor como el comprador a la sanción prevista en la fracción -

VI del artículo 41 de la Ley del Registro Federal de Vehíc~ 

los consistente en una multa equivalente al 100% de los im

puestos de importación y pasando el vehículo a ser propi~ 

dad de la Hacienda Pública Federal. La Dirección General 

del Registro Federal de Vehículos ha optado por aceptar es

tos cambios de propiedad y no imponer las sanciones que se-

nencionan. Es muy recomendable que se obtenga la autoriza-

ción para enajenar en franquicia las aeronaves pertenecien

tes a operadores de ta~i aéreo nacional o regional antes de 

realizar la compra-venta, y así evitar incurrir en esta in

fracción. 

5. Principales infracciones 

A C()nti.nuación comentamos-S:quéJ:las infracciones más 

importantesipr'e~i~tas en d artículo 40 de la Ley· de1 Re 

gistro Fed~~~i.ie Vehículos. . 

"L"" No solicitar en· t:iempo la inscripc:i.é5n del ve
hículo en el 

los 

a $1,000.00. 



77 

"XI.- Adquirir los vehículos a que se refieren 

los artículos 12 fracción II (importados provisionalmente -

a las franjas fronterizas) y 13 (importados a franjas fron

terizas y zonas libres del país) sin ser residente o estar

establecido en la franja fronteriza o zona libre". 

Cabe decir que los vehículos de estas zonas se en-

cuentran libres de impuestos de importación, por la fran 

quicia que en general gozan estas zonas. 

"XII. - Enajenar o adquirir vehículos importados en 

franquicia sin cumplir los requisitos señalados en el artí

culo 38". 

"XIV.- Introducir al país,. o poseer dentro del mis 

mo, vehículos de procedencia extranjera, ~in comprobar su -

legal importación o estancia". 

con 

Puede 

todos los 

sucederº·que;aigún~opeTador antes de cumplir-

requisitos para la Ífu~ortación legal de un ve 
.. :_"'·;..¡ 

hículo como sería_, perji\isC> :·í:ie {nÍpo'rtación, asignación de ma 

trícula, franquicia, et_c .. ~ niovi.lizara las aeronaves a te 

rritorio mexicano, coine't:i:.endo esta infracción. 

Las infracciones previstas en estas últimas tres 

fracciones que mencionamos, se sancionan como ya lo hemos -

dicho, con multa equivalente al 100% de los impuestos de i~ 

portación correspondientes al vehículo, pasando &ste a ser

propiedad ·de la Hacienda Pública Federal. 

El artículo 43 establece que la autoridad proceder& 

a secuest~ar los vehículos cuando existan presunciones fun

dadas de infracciones a lo previsto en las fracciones IV a

XV l I del articulo 40 de esta Ley. 
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Considerando las sanciones tan graves, y el alto 

costo que representa la inversión en aviones para, destinar

los a servicio público de taxi aéreo es recome,ndabi~ que se 

observen estrictamente las disposiciones de la•Ley en cues-

tión. 

6. Recurso 

Se iniéilÍrá {iro"!:ediniientO. admi?rii~l:.iati:vo para .inves 

tigar y comproba~'.Ta 2 6clmisÍ5~ de iÍifracc{~nés.(Art:. 46). 

La iriÍ.é·¡¡~i~~ del procedimiento se ~otif.i17ará al pr~ 
sunto infractor, quien dispondrá de diez d!as h&biles para

ofrecer pruebas (Art. 47). 

Se aceptarán toda clase de pruebas, e.xcepto .1·as. co!!. 

trarias a normas de orden público, a la moral o a la~ büe -

nas costumbres, las que no guarden relación con los li'echos

que se investigan, y la confesional de autoridades (Art; 48). 

El desahogo de pruebas será en un plazo máximo de -

treinta días -plazo que puede ampliarse hasta por tres me 

ses mas- (Art. 48). 

Desahogadas las pruebas se declarará cerrada la in~ 

trucción y en quince días se dictadi resolución (Art~ 49). 

Treinta días después de que se notifiqu~ la i~icia

ción del procedimiento sin que ~l interesado compa~~zc~o a 
. , 

partir de que la resolucióri quede f±rme~· si~~ue s~ haya d~ 

do cumplimiento a ésta, el vehículo se decl'arárá abandonado 

tácitamente, pasando a ser 'propiedad.de la. Hacienda Pública 

Federal (Art. 51). 

En contra de las resoluciones que las autoridades -

competentes dicten procederán los recursos establecidos en

el Código Fiscal de la Federación (Art. 52). 
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LEY DEL. IMPUESTO 'soBRE LA RENTA .y .-_ ', .. ,., .-

i su. REGLAMENTO 
·• -- ; ·,o - , 

: ::;,._~·-,;~-

1. 

De acuerdo con la Ley del .Impuesto sobre la Renta -

en su artículo 15 nos dice: llLas sociedades mercantiles 

acumularan la totalidad de lo.s ingresos en efectivo, en 

bienes, en servicios, o en créditos que obtengan en el eje!_ 

cicio, inclusive los provenient•s de sus establecimientos -

en el extranjero". 

Las empresas ~~~tinadas al servicio de taxi a~reo -

nacional, usualmente ¿btienen ingresos por concepto de ho -

ras de vuelo, horas d~ espera de los aviones, pernoctas, y

otros servicios que llegan a prestar al pasaje como alimen

tos, bebidas, transportación en la ciudad, etc. 

De sus ingresos pueden hacer las~igUientes deduc 

cienes en general: 

GASTOS DE OPERACION~~ 
-':.:. 

Coino: ~~rta ·eL costo. directo-

de sus operaciones de vuelo,.v~11·tas,~fn~~~t~P-<L6 plJ~>licidad, 
depreciación, gastos administ:~.~tÍ~o~::c~_";;;;•.;:_<· ('. ·_~L:~· 

GASTOS FINANCIEROS,...: I1l~ter'ed~~ ~-ob\:~· cr6á:l'i~~ 'reci 

bidos. 

OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS.- Concep~os diver 
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sos a los mencionados. La diferencia entre los ingresos y

los gastos mencionados, nos dá la utilidad gravable ajust~

da que es la base para el impuesto sobre la rent·a, y para -

la participaci&n de los trabajadores en las utilidades de -

1 as e m p r es a s , 1 a b a se es 1 a u t i 1 i d a d f i s ca 1 (Ar t s ; . ;J O- 2 2 • -

2 9 ' 4 1 ' 4 3 ' 4 4 ' 4 5 ) • '; -~; 

Desde luego estamos hablando de; deduccionces .que reú 

nen los requisitos de esta· Ley, pues CÍ~ :otra f6~~;~~vl?ndrían . . -·-.- · .. '~ 

a aumentar la utilidad que se determi~~~ 

2. Deducciones en pérticular a este tipo d~ ~mpresas 

El articulo 25 fracción XIV establece como gastos -

no deducibles en general: "Los pagos por el uso o goce tem 

poral de casas habitación, aviones y embarcaciones, que no

tengan concesión o permiso del gobierno federal para ser e! 

plotados comercialmente, sólo serán deducibles en los casos 

en que reúnan los requisitos que señale el reglamento de es 

ta Ley". 

A contrario sensu, si un operador de taxi aireo, 

cuenta con permiso expedido por la Secretaría de Comunic~ -

ciones y Transportes, serán deducibles los g~stos por estos 

conceptos. 

Serán deducibles asimismo los intereses pagados a -

bancos, financieras, u otras instituciones del extranjero.

por créditos recibidos y aplicados en la adquisición de bie 

nes necesarios para la explotación del servicio público aé

reo. Desde luego si se cumple con la obligaci&n de retener 

el impuesto sobre la renta respectivo, en los casos en que

proceda. 

Los gastos en el extranjero por mantenimiento y re-
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paraciones de equipo de la empresa, por entrenamiento del -

personal, etc., siempre que estos gastos no se hagan a pro

rata (Art. 25, frac. XIX). 

La depreciación de maquinaria y equipo de vuelo, 

para empresas de transporte aéreo, a razón de 16% anual so

bre el valor de la inversión (Art. 45, frac. IX). 

3. Contratos entre usuarios y permisionarios 

En la practica llega a suceder que determinados 

usuarios, principalmente empresas del mismo grupo a la que

pertenece el taxi aéreo, celebren contratos para asegurarse 

de la utilización de los aviones, comprometiéndose a utili

zar un mínimo de horas al mes y consecuentemente a liquidar 

un determinado importe, se usen o no los aviones. 

Este tipo de contratos no tienen validez para la S~ 

cretaría de Comunicaciones y Transportes, toda vez que van

en contra de la libre disponibilidad que se debe tener, en

un servicio pGblico, s~n limitación de ninguna especie. Co~ 

sideramos que no deben tener mayor consecuencia para efec-

tos del Impuesto sobre la Renta. 

4. Perdida~ de operaci5n 

De acuerdo con el artículo 55 de la Ley del Impues

to sobre la Renta: "La perdida fiscal ajustada ocurrida en

el ejercicio podrá disminuirse del resultado fiscal del 

ejercicio inmediato anterior y de la utilidad fiscal ajust~ 

da de los cuatro siguientes. Cuando el contribuyente no 

disminuya en un ejercicio la perdida fiscal ajustada de 

otro ejercicio, pudiéndolo haber hecho, conforme a este ar

tículo, perder& el derecho a hacerlo en ejercicios posteri~ 

res, hasta por la cantidad en que pudo haberlo hecho". 
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La pérdida fiscal es la diferencia entre los ingre

sos acumulables en el ejercicio y las deducciones autorizadas 

por esta ley. 

Es recomendable que en el caso de deducciones se ob 

serven los requisitos que para cada concepto fija la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, para que proceda su deducibil~ 

dad como, que dichos gastos sean estrictamente necesarios -

para los fines de la empresa; que se efectúen las retencio 

nea en los casos aplicables, obtención de comprobantes deb~ 

damente requisitados, que en el caso de importaciones se h~ 

yan cumplido con tod~s los requisitos legales, etc. (Arta.· 

22, 24, 25, 26). 



C A P I T U L O VI 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO Y SU REGLAMENTO 



l. 

o 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y SU 

REGLAMENTO 

Ingres~s,que causan l. V .A. 

Los i.n•g~2iJs·no~males de este tipo de empresas, de

que hablamol·.e'h_'?~'f ,•¿:~píl:ulo pr~ce dente, causan el impuesto

al valor ágreg'íicí~:~~ ~{ cual debe trasladarse a los clientes-

de las ':mP-i:-.es~:13··~'.' ··-
~:·:-r,r_.; .~·' •-" 

La i~~~;i~li~able es la del 15% a partir del prime

ro de enero ~~-/{983: . 

2. Ingreso-13 a - reducida 
···".j. 

Cuando las empresas de taxi aéreo que operan en la

Repúbl ica, realicen vuelos a las franjas fronterizas o al -

extranjero, se deber~ trasladar el Impuesto al Valor Agreg~ 

do a la tasa del 15%, aplicado sobre el 25% del total de 

las contrapx,es_taciones pactadas (arts. lo., frac. II, 14 

frac. II, 16, 17 y 1! de la Ley de la Materia y 33 de su Re 

glamento). 

3. Compras de equipo que causan I.V.A. 

En general las adquisiciones de equipo en la Repi -

blica, así como las importaciones causan el Impuesto al Va

lor Agregado, el que el permisionario lo registrará en su -

contabilidad y podr& deducirlo o acreditarlo del impuesto -

por el mismo concepto que traslade a sus clientes en los in 

gresos que reciba. 
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4. Importaciones exentas del I. V .A. 

El permisionario al llevar a cabo importaciones, -

princi1almente de aeronaves, tendr~ la obligación de liqui-

dar este impuesto al efectuar el despacho aduanal. Tanto -

el valor de estas importaciones, como el consiguiente i~ 

puesto resultan por demás elevados (20% según art. 2C-I-f), 

y no sería posible acreditarlo contra el impuesto traslada

do en los ingresos en un ciclo normal de operaciones, sino

que transcurrirán varios ejercicios para acreditarlo en su

to talidad, ésto representa un costo financiero muy alto pa

ra la empresa al financiar un impuesto por adelantado y re

cuperarlo en varios años sin ningún interés, si no se le de 

vuelve o si no lo compensa. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público puede -

autorizar a que no se liquide dicho impuesto en las import~ 

ciones de aviones exponiendo las razones mencionadas y con

apoyo en los artículos 60. de esta Ley, 42 de su Reglamento, 

lo cual resulta muy beneficioso para los operadores de ser

vicio público aéreo. 

5. Saldo de I. V .A. por· acreditar, 

Al terminar el ejercicio el' coniribuyente puede te

ner saldos a su favor por Impuesto al Valor Agregado que le 

hubiesen trasladado y que no se hubiese recupera~o en las -

declaraciones mensuales, vía Impuesto al Valor Agregado de

los ingresos recibidos. En estos casos puede acreditarlo -

en declaraciones posteriores, o solicitar la devolución de

dicho saldo por acreditar al terminar el ejercicio (Arts. 

4 y 6 de la Ley). 
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6. Enajenación de aeronaves en zonas libres o fronte-

ras 

En estas zonas libres o franjas fronterizas (20 kms. 

paralelos a la línea divisoria internacional) se causa la -

tasa del 6%, o sea una tasa menor a la que se causaría en 

el resto del país. La condición es que la entrega material 

de bienes o la prestación de servicios se lleve a cabo en -

las citadas franjas o zonas (Art. 2). 

En el ca~o d• enajenación de aeronaves en estas zo-
;- .- .. -

nas o franjas,, se causara la tasa del 20%, igual que en el-

resto 

Pór lo~ servicios que preste un taxi a~reo, se cau

sa la tasa del.~5% seg6a1o dis~uesto por las fracciones I

y II del artícúlo2 d·~ la Ley. que nos ocupa. 

Puede decirse .qúeno.tienen trato preferencial en -
.· ... ,·.·";.,·-_·; 

cuanto a reducción de tasas estos conceptos,. 



CA P I T U LO VII 

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y 
SUS REGLAMENTOS 



LEY DEL SEGURO SOCIAL y suS R)GLAMEÑTOS 

. . 

l. Clase de riesgo que representa.este tipo de empresas 

En el Reglamento para la Clasificaci6n de~Empresas

y Determinación del Grado de Riesgo, del Seguro de Riesgos

de Trabajo publicado en el Diario Oficial del 29 de junio -

de 1981, establece en el grupo 73 fracci6n 730: TRANSPORTE 

AEREO: "Comprende a las empresas que se dedican a prestar-

servicios de transportación aérea de carga y/o pasajeros, -

incluyendo servicios diversos a bordo de las aeronaves; así 

como la explotación de aeropuertos, campos de aterrizaje e

instalaciones para la navegación aérea, escuelas y acad~ 

mias de aeronavegación, trabajos de aerofotografía, publici 

dad, propaganda, y otros servicios de transporte aéreo no -

especificados"· y se les asigna la clase IV, con un grado -

medio de riesgo de 75% (riesgo alto), cabe mencionar que la 

clase con riesgo máximo es la V, con un grado medio del 

125%. 

Como se ve, es alto el grado de riesgo en el que se 

clasifica a estas empresas y aunque la aviación implica un

alto grado de riesgo en su operación, la frecuencia de acci 

dentes no es tan intensa. como en otros medios de ~ranspor

te. 

Sería deseable que estas empresas interpusieran los 

recursos que les concede la ley de la materia·· en.ca.~o de. no 

estar conformes con la notificación de la resoi~6i·6ri·. s~bre
su clasificación o la que determine su grado de ·-r·i~sgo. 
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Así mismo si la empresa de taxi aéreo, toma las me

didas de seguridad conducentes y minimiza la frecuencia de

accidentes de trabajo, podrá solicitar la revisión periódi

ca con objeto de obtener una reducción en el grado de ries

go, y así tener un ahorro, en este concepto de gastos de la-

empresa. 

2. Pilotos aviadores sujetos al régimen del Seguro So

cial 

Como se verá en el capítulo siguiente, los pilotos

aviadores son sujetos de ~na relación laboral prevista en -

la Ley Federal del Trabajo, como trabajos especiales, por -

tanto al existir esta relación contractual, existirá la 

obligación de inscribirlos en el régimen obligatorio del Se 

guro Social. 

La Ley del Seguro Social en su artículo 12 nos dice: 

"son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio: 

"I. - -Las personas que se encuentren vinculadas a -

otras por una relación de trabajo, cualquiera que sea el ac 

to que le de or~gen y cualquiera que sea la personalidad j~ 

rídica o la naturaleza económica del patrón y aún cuando és 

te, en virtud de alguna ley especial, esté exento del pago

de impuestos o derechos". 

Consideramos que no hay duda de la obligatoriedad -

de inscribir a los pilotos aviadores que laboran en las em

presas de -taxi aéreo, en el Ins'tituto Mexicano del Seguro -

Social cuando en forma permanente laboran en una empresa de 

este tipo. 

Pero q~é sucede cuando estas empresas tienen un nú

mero de vuelos muy reducido.o muy eventual, y no consideran 
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prudente tener de planta los servicios de-uno o varios pil~ 

tos aviadores, sino que los contratan para ~ada vuelo que se 

les presenta. 

El riesgo es muy grande, como para no prever esta -

situación y aunque muchos pilotos aceptan colaborar con las 

empresas haciéndoles este tipo de vuelos esporádicos, lo re 

comendable es que no se contraten estos pilotos si no exis

te la seguridad de que están protegidos por el seguro so 

cial, ya sea que otra empresa los haya inscrito, o que el 

piloto pertenezca al régimen voluntario del seguro social. 



CA p· I TUL O VIII 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

l. Trabajos especiales 

En_ el título sexto de la mencionada Ley en el Capí

tulo IV, se refiere al trabajo de las tripulaciones aeroná~ 

ticas, como uno de los trabajos especiales que regula esta

ley. 

Conviene hacer algunos comentarios al respecto, Vi-

d 1 E 1 d -- d d D h A ~ ' l 7 / e a sea a a en su trata o e erec o eronautico- nos 

dice: "No parece necesario extremar el argumento para d~ 

mostrar que los integrantes del personal aeronáutico que 

cumplen funciones en relación de dependencia, dentro de una 

vi~culaci6n profesional de empleado a patrón, deben estar -

sujetos a la vigencia de las reglas laborales tanto como a

las específicamente aeronáuticas". 

"Como ya anticipamos, según las diversas tareas que 

cumplen, lo~ integrantes del personal aeronáutico -requieren 

o no regulaciones especiales mientras en todos los casos en 

que existe ~~a relación laboral, el Der•c~b del Trabajo es

de aplicación obligatoria". 

- ' 

cEn' otro- apartado de su tratado el. mismo autor nos -

dice: 

"En los servicios de transporte aéreo el personal 

que desempeña funciones aeronáuticas deberá ser argentino. 

Por razones técnicas la autoridad aeronáutica podrá auto_rizar -
17/--Videla Escalada. Derecho Aeronáutico, tomo II, pp. 
- 357, 358. 
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cionalmente, un porcentaje de personal extranjero, por un -

lapso que no e.xcederá de dos años a contar desde la fecha -

de dicha autorización, estableciéndose un procedimiento gr~ 

dual de reemplazo del personal extranjero por personal ar 

gentino. Articulo 105 c5digo Aeron&utico Argentino". 

Como puede observarse, el autor mencionado no cansí 

dera forzoso el que estas relaciones l~borales se conceR 

tGen como trabajos especiales, aunque si debe regularlas el 

Derecho del Trabajo. 

Por otro lado, al citar el C5digo Aeronáutico Arge~ 

tino, prevé la posibilidad de contratar personal extranjero 

en forma transitoria en tanto se reemplaza por personal na

cional. 

El extinto maestro Mario de la Cueva, en su. obia il 

Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo.!..~/• nos dice: i•La ~ápe
cialidad de estos trabajos no se refiere a la naturaleza j~ 

r1dica de la relaci6n trabajador-patrono¡ pue•-é~t~;~~~~di

remos por segunda vez, es idéntica a la de la relaci6n de -

trabajo tipo, quiere decir, corresponde íntegramente a la -

definici6n de la relación de trabajo del art. 20 de la Ley

y a la que hemos propuesto repetidamente en algunos capitu

les anteriores, sino a la concurrencia de ciertas modalida

des que se dan en su desarrollo vinculadas a las condicio-

nes de trabajo y a los derechos y obligaciones de los trab~ 

jadores y de los patronos. En consecuencia, se conservan -
• 

intocados los principios generales del derecho del trabajo-

y los fundamentales de cada uno de los trabajadores, y Gni

camente se hace una adaptación de las normas a las real~da

des que van a regir". 

_!!!/ De la Cueva, Mario. 
II, pág. 449. 

Nuevo Derecho del Trabajo, Tomo -
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Y continúa diciendo el mismo autor: "con ese espí-

ritu debe interpretarse el artículo 181 de la Ley, que dice 

que: "los trabajos especiales se rigen por las normas de -

este título sexto y las generales de la Ley en cuanto no 

las contraríen", disposición que sugi<ere algunas observaci~ 

nes: la primera consiste en que las personas dedicadas a -

los trabajos especiales son trabajadores en la acepción pl~ 

na del término, por consiguiente le son aplicables todas 

las disposiciones del art. 123; la segunda observación ex-

presa que ninguna de las normas especiales ha de interpr~ 

tarse en forma que conduzca a una contradicción, pero si -

se diera, debe preferirse el texto constitucional, por ser-

norma de rango superior; y la tercera nos dice que la re--

glamentación de los trabajos especiales, son normas de ex -

cepción que deben interpretarse en forma tal, que, hasta 

donde sea posible, puedan aplicarse las normas generales". 

El maestro Mario de la Cueva al hablarnos de la ex

clusividad de trabajadores mexicanos por nacimiento <prevista 

en el artículo 32 de la Constitución, fue dispuesta hasta la 

reforma que sufri6 la carta magna en 1944, para quedar "to

do el personal que tripule cualquier aeronave que se ampare 

con la bandera o insignia mercante nacional", se requiere -

ser mexicano por nacimiento, y nos dice que .iste "mandamien 

to dejó sin efecto la posibilidad de aceptar extranjeros en 

las tripulaciones aeronáuticas"·!.2_/, 

A< mayd~ aburidamiento el artículo 216 de l~~~y Fe-

deral del Trabajo establece que: "los tripulantes< deberi te 

ner la calidad'/ci~ mexicanos por nacfaienton. /m{> 

El artículo 218 precisa que "deberán cÓ~~f;á~'~arse 
': ! .•• .:: 

miembros de las tripulaciones aeronáuc:icas, de aéuerdo con-

lJ_/ De la Cueva, Mario. Op. cit., pág. 475. 
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las disposiciones legales y tEcnicas correspondientes: 

l. -

II.

II I. -

IV, -

2. 

. ·- '~ :-:", ; . -.. ·: .' '.: 
El piloto al mando de 18. aerbh;i'7°i (c'o!ll'~ndante o ca-

:·>·< ·.'/-;·'i.c: .; ·.:.~<·:~> ·: ,;>.-·.:: \: :~--.,. 
pitan); ·•>'·· ·., 
Los oficiales que desauoileJ{':[~b'of~s ::~Úogas; 
El navegante; y 

Los sobrecargos. 

. -.: :·· ~'.<~;~~-~;~~{-.~i:.~>·•, _ij,-~·c(•:-,_-::_- ;;-:/ ;: ,··. 

'~-\i~-':r-:·,.: . Z)~1·:~::~;-.. '..:;:, ·::~-~- : , . ., ___ ;\?;/;;_, __ ::.: 

Relación contractual con los t>:Í..1ó~J:l~-~~ aeronaves 

Por lo expuesto en párrafos precedentes, no existe

duda respecto a la relación contractual de tipo laboral -

que se establece entre los pilotos y los patronos al fijar

se las condiciones de trabajo sobre las que se explotará un 

servicio público de taxi aéreo. Al surgir la relación de -

dependencia, tanto el patrón corno el piloto aviador, deben

observur la Ley y las condiciones sobre las que se basó es

ta relación. 

En este apartado hablamos de pilotos aviadores, to

da vez que es el trabajador que invariablemente laborará -

en estas empresas, y aunque la ley noshabla de otros tripu

lantes corno oficiales, navegantes y sobrecargos, es raro que 

en los taxis aéreos se contraten, por el hecho de que son 

aeronaves de reducido tamaño y con un cupo que en la may~ 

ría de los casos no excede los quince pasajeros y consecuen 

ternente no ameritan ni navegantes, ni sobrecargos. 

En las grandes líneas aéreas comerciales de nuestro 

país, existe un contrato colectivo con la Asociación Sindi 

cal de Pilotos Aviadores y con la Asociación Sindical de So 

brecargos de Aviación; en dicho contrato colectivo además 

de haberse considerado las diversas disposiciones de la Ley 

<le la Materia, las conquistas sindicales van más allá de lo 

previsto en t~rminos generales por la Ley. 
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En los pequeños operadores que explotan taxis ae 

reos en general, no se tiene contra to colectivo, y se cele 

bran contratos individuales con los pilotos aviadores, y m~ 

chas veces ni tan sólo contratos individuales sino conve 

nios verbales respecto a las condiciones en que se desarro

llarán las funciones de éstos y las prestaciones a que se -

obligan los patronos. 

3. ¿Casos de exc~pci5n? 

En el c•io de p~quefios operadores, que como dijimos, 

no existen en muchos casos contratos de trabajo, se ha he -

cho una costumbre que a los pilotos aviadores se les tenga

como profesionistas con un cierto cariz de independencia y

muchas veces en lugar de salario se les pagan honorarios, 

en contravenci5n de lo dispu~sto en la Ley que nos ocupa. 

Los pilotos aceptan estas condiciones considerando la conve 

niencia que fiscalmente les proporciona el ser profesionis-

tas y no aviadores sujetos a un determinado sueldo. Al pa-

trón que así actúa busca un determinado ahorro, en sus gas

tos al no cumplir con todas las obligaciones que debe obse~ 

var en una relación laboral como serían: impuesto sobre 

productos del trabajo, aportaciones al Seguro Social, apor

taciones al Infonavit, etc. 

De ninguna manera ,esto quiere decir que sea una ex

cepción a las obligaciones que como patrono tienen estas e~ 

presas y que no •e trate de trabajadores ~uya labor est~ 

claramente encuadrada en el título sexto de la Ley Federal

del Trabajo, 

4. Indemnizaci6n en caso de mu.erte 

En los contrat~s colectivos de las grandes líneas -

aéreas nacion~les, como ya se dijo, se tienen prestaciones-
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arriba de lo dispuesto por esta Ley. En el caso delps. taxis

aéreos que supuestamente no tienen ese tipo de. co;néfa:t'ci·1:{ e~ 
lectivos, se estaría a lo dispuesto por la Le}' Federal del-

Trabajo en sus normas generales. .'•{;/ 

serve 

';:'·,,'\ 

>·.;.;.,:,' 

Insistimos en que el hecho de qu~_el ~~tt6ri no oh-

las disposiciones legales en lo rel~ti~o a la relación 

laboral, puede traerle graves consecuenbi.as, princi.palmente 

el no tener inscritos en el Instituto Mex~cano del Seguro -

Social a sus Pilotos Aviadores. 

De morir en algún accidente de aviación alguno de-

los pilotos que le presten servicios (o accidente de traba

jo), la empresa de taxi aéreo tendría la obligación de li -

quidar una indemnización por muerte del trabajador, previs

ta en el art. 500 de la Ley Federal del Trabajo de: 

••'r. - Dos meses de salario ~or concepto dL gastos funera

rios; y 

730 

El pago de la c~ntidad~,~~é..úkÍ.:i~· .• ,ki¡~ú.Í~~iÓ S02'.' •.. 
;.-,:~/>~:-:J/:·· .,X;.-~_-,>'c·1 .... ;:·.':::,;-;_:·,.,_, .. ·. ·; .•.. 

El artículo 502 no~ h'abi~ ;:~~-';u~i·.;{~a·~~~~¡~~gif~n- de -

: ~ ·:, ::.; :~:: ': ~,:~:. "::·:z:J~i, ~=~:,TI~~~~,t~~~~~!i~;::: 
II. -

bió 

a incapacidad temporal. 
-··:·<~.'.''· ·' 

Setecientos trei.nta días de indemh~~\a'c}~~J~~·eden ·re 

presentar para una empresa más de dos millones'i-de';pesos¡ si 

consideramos que existen ~ilotos que en la aht'ual.'i.dad prom~ 
dian ingresos de mas de ochenta mil pesos m'en;li~í'e~. 

El artículo 490 de la Ley Federal del Trabajo prevé 

que por falta inexcusable del patrón, la indemnización p~ -

dra aumentarse hasta en un 25%, a juicio de la Junta de Con 
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ciliación y Arbitraje. Y entre otras causas se mencionan -

que el patrón no cump1a las disposiciones legales y regl~ 

mentarías para la prevención de los riesgos de trabajo~ si

los trabajadores hacen notar al patrón el peligro que c~ 

rren y &ste no adopta las medidas necesaria• para evitarlo. 

Estas situaciones se pueden presentar en la aviaci6n en 

cuanto a equipos en mal estado, o que no se les propoici~ -

nen mantenimiento adecuado, o por no observa·r. las· <lis.pos.!. -

ciones reglamentarias de la Ley deVíascG~ri~iales de Comuni 

cación. 

Es de mencionarse lo· previsto en :el artículo 5·5: de

la Ley del Seguro Social que dice: "Si el lns tituto • com 

prueba que el riesgo de tiabajo fue producido intencio~1~ -

mente por el patrón, por si o por medio de ter~eia~ersona, 

el Instituto otorgara al asegurado las prestaciones en~din~ 

ro y en especie que la presente Ley establece, y el p~trón

quedar& obligado a restituir íntegramente al Instituto las

erogaciones que éste haga por tales conceptos". 

Así mismo, el artículo 60 de la Ley del Seguro S~ -

cial dispone: "El patrón que haya asegurado a los trabaja-

dores a su servicio contra riesgos de trabajo, quedara rel~ 

vado en los t&rminos que señala esta Ley, del cumplimiento

de las obligaciones que •obre responsabilidad por esta cla

se de riesgos establece la Ley Federal del Trabajo". 

De ninguna forma es conveniente para una empresa, -

el no cumplir con las disposiciones legales comentadas, sea 

por ahorro en sus gastos o por una interpretación equívoca-

de las ultimas dos leyes mencionadas. Adem&s, difícilmente 

una empresa puede hacer frente a contingencias de este tipo 

pues al no desear efectuar este tipo de erogaciones (de se

guridad social), menos contaría con reservas financieras p~ 

ra el caso de accidentes de sus trabajadores. 
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5. Indemnización en caso de rescisión de la relación 

laboral 

El articulo 244 de la Ley F~derir:del Trabajo men -

ciona como cal!sas es.pe.dales deé te.:l:mina'2f6·h2···(¡;' rE\s~i:i:Í.~n ~e-
. ·~> . >>·>~:-'.·.·.:~ ''/.::;J~·,~ :.'~>~:).,;·. ?."::.:~':-, ·::>··., , 

las relaciones de trabajo: • : .• ;} .••;. .:.;~~-~:t;~-·/·.•O·. 

La cancelación o rev<>"¿~~ló~"·d·~·~;~·i·~•Í.:a de los. docu-"I . -

"I I. -

"I II. -

"IV.-

"V.-

"VI. -

mentos especificados tfn.h'artl:~~lo anterior; 

Encontrarse el tripurante en estado de embriaguez,

dentro de la~ veinticuatro horas anteriores a la -

iniciación del vuelo que tenga asignado o durante -

el transcurso del mi:•mo; 

Encontrarse el tripulante, en cualquier tiempo, ba

jo la influencia de narcóticos o drogas enervantes

salvo lo dispuesto en. el artículo 242, fracción --

II; 

La violación de las. leyes en materia de importación 

o exportación de me;~ancías~ en el desempeño de sus 

servicios; 

La negativa del tripulante, sin causa justi.,ficada, a 

ejecutar vuelos de auxilio, bGsqueda o salvamento,

º iniciar o proseguir el servicio de vuelo que le -

haya sido asignado; 

La negativa del tripulante a cursar loa programas -

de adiestramiento que segGn las necesidades del se~ 

vicio establezca el patrón, cuando sean indispensa

bles para conservar o incremenar su eficiencia, pa

ra ascensos o para operar equipo con nuevas CRract~ 

r{sticas técnicas; 
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"VII.- La ejecución en el desempeño del trabajo, por parte 

del tripulante, de cualquier acto o la omisión in -

tencional o negligencia que pueda poner en peligro

su seguridad o la de los miembros de la tripulación 

de los pasajeros o de terceras personas, o que da

ñe, perjudique o ponga en peligro los bienes del p~ 

trón o de terceros; y 

"VIII.- El incumplimiento de las obligaciones señaladas en

el artículo 237 y la violación de la prohibición 

consignada en el articulo 242 fracción III ••• '' 

Puede decirse que sólo la fracción primera del artí 

culo 244 sería terminación de la relación laboral. Las 

otras fracciones son causales de rescisión imputables al 

trabajador y sin ninguna responsabilidad para el patrón. 



C A P 1 T U L O IX 

OTRAS LEYES 



O T R A S L E Y E S 

l. i~y General d~ Boblaci5n y su reglamento 

Consideramos de interés comentar los siguientes pr~ 

ceptos contemplados en estos dispositivos legales. 

Puede decirse que las disposiciones de esta Ley se

aplican principalmente cuando un Taxi Aéreo Nacional ef ec -

túe vuelos internacionales; regulaciones que deben obser--

varse tanto de salida de aeronaves al extranjero como en el 

regreso al país de las mismas. 

El servicio de migraci5n tendrá prioridad para ins

peccionar la entrada o salida de personas que lo hagan por

cualquier medio de transporte, y por cualquier lugar de ac

ceso internacional (Artículo 16). 

Lo relativo a la vigilancia e inspecci5n de perso-

nas en transito, cuando tenga carácter internacional queda

ª cargo del Servicio de Migración, dependiente de la Secre

taría de Gobernación (Artículos 14 y 17). 

Los pilotos de aeronaves presentaran a las Autorid~ 

des Migratorias, el llevarse a cabo la inspección de entrada 

o salida, lista de los pasajeros y tripulantes, y cualquier 

otra información necesaria (Artículo 24). 

El artículo 80 obliga a las empresas de transportes 

entre otras cosas a: 
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1.- Abstenerse de conducir a la rep6blica, ~ de 

transportar desde ésta, a otro país, a extranjero• que c~ 

rezcan de documentación migratoria o la tengan irregular. 

2.- Serán responsables por la indebi<la o inexacta

aplicación de la Ley y del Reglamento, por sus funcionarios 

y empleados. 

Los mexicanos al internarse al país comprobaran su

nacionalidad, con pasaporte expedido por la Secretaría de -

Relaciones Exteriores o a falta de éste, con el acta de na

cimiento, o con cualquier otro documento adecuado o en su -

defecto mediante testimonio del interesado a satisfacción-

de la Autoridad (Artículo 68 Regl.). 

Los extranjeros que salgan del país presentarán su

documentación migratoria en vigor, a la Oficina de Pobl~ 

ción del lugar de salida. En caso de que el extranjero no

cuente con documentación o esté irregular ésta, se tomaran

las medidas pertinentes, imponiendo las sanciones pecunia-

rias aplicables, comunicando esta situación al Servicio Cen 

tral (Artículo 70 Regl.). 

Los mexicanos que salgan del país presentarán en la 

Oficina de Población, pasaporte o documentación de identi -

dad vigentes, así como visa de admisión al país a donde va

yan, debiendo llenar los cuestionarios correspondientes (Ar

tículo 71 Regl.). 

El Artículo 87 del Reglamento se refiere .a la, in!_ -

pección de aeronaves en tránsito internaciotüll'!de 'pa,sa.:ieros • 
.·':.;;.:/~~'-: ~ : 

'<":',·-...... ~-~:< 
o·-. 

,·,,;:-: ... _ y es de comentarse lo siguiente: 

a). - El tr~nsito sólo se realizará •ri 16s aeropuertos 
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destinados al servicio internacional. 

Al aterrizar el avión, el personal de P.Oblación lo

abordara y requerirá al comandante de la aeronave -

la lista de pasajeros y tripulantes. Esta listad~ 

be contener nombres, nacional~dades, número de pas~ 

porte, país que lo expidió. Se verificará que los

pasajeros y tripulantes sean los mismos que figuran 

en las listas. 

El Artículo 88 del Reglamento se refiere a la sali

da de aeronaves, precisando que el jefe de la Oficina de Po 

blación firmará de conformidad la documentación rspectiva,-

una vez que se haga la revisión, 

aborden el avión. En las listas 

tes datos: matrícula del avión, 

cerciorándose que todos 

se mencionaran los siguie~ 

lugar de origen del vuelo-

y su destino, generales de los pasajeros, procedencia y des 

tino de los mismos; datos de los tripulantes. En viajes 

internacionales no se autorizara la salida del aeropuerto 

del avión, de no haberse practicado la revisión migratoria. 

Las empresas de aerotransportes darán facilidades 

para transportar extranje:r¿s re-¿ti~zadÓs o expulsados, por 

órdenes de:ia Secretaría (Artículo 89, Regl. Fracción '1). 

Los comandantes del aeropuerto informaran a la Of i

cina de Población sobre llegada o salida de aviones de ser

vicio público o privado, nacionales o extranjeros. 'Impedi

rán la salida de aviones al extranjero si sus comandantes o 

pilotos no comprueban que se hizo la inspección del caso, 

por las autoridades del Servicio de Población; se deberan

notificar a estas las cancelaciones de vuelos (Artículo 90-

Regl.). 
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Como puede apreciarse de los preceptos comentados,

para una empresa de Taxi Aéreo que efectúe vuelos interna-

cionales, es muy necesario observar las disposiciones rela

tivas a inspección de aeronaves, que el transito de las mis 

mas se lleve a cabo por aeropuertos autorizados, verificar

la nacionalidad de sus pasajeros, así como que cuenten con

documentacion migratoria en vigor, recabar las autorizacio

nes tanto a la llegada como a la salida de los aviones, pa

ra evitar el violar alguna disposición legal y hacerse acree 

dor a sanciones. 

Además de las inspecciones de las Oficinas de Pobla 

cion, debe cumplirse en este tipo de vuelos con las inspec

ciones y revisiones de Aduanas, y de Sanidad Internacional, 

lo cual no consideramos relevante para efectos de este tra

bajo. 

2. Ley de Nacionalidad y Naturalización y sus reglaine!!. 

tos 

Dado el enfoque que t.iene esta Ley, es relativamen

te poco lo que puede comentarse y que se relacione con un -

servicio de Taxi Aéreo, por·:lo ·que solo se mencionará lo si 

guíen te: 

El Artículo 1° menciona, .como también lo hace nues

tra Carta Mag~a, que ser&n mexicanos por nacimiento, los -

que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas,-

sean de guerra o mercantes (Fracci6n III). Es remota la p~ 

sibilidad de un hecho de esta indole dado que los vuelos 

que efectúan los Taxis Aéreos, usualmente son de corta dura 

cion. 

El Artículo 33, referido a la prohibición de los ex 



10 7 

tranjeros y las personas morales extranjeras, así como las

sociedades mexicanas que tengan o puedan tener socios ex 

tranjeros, no pueden obtener concesiones, ni celebrar con-

tratos con los ayuntamientos, gobiernos locales, ni autori

dades federales, sin previo permiso de la Secretaría de Re

laciones Exteriores, el cual podrá concederse si convienen

en considerarse como mexicanos y en no invocar la prote~ 

cion de sus gobiernos. 

3. Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Inversión Extranjera y sus reglamentos 

Corroborando lo dicho en diversos aprtados 

trabajo, esta Ley viene a confirmar lo siguiente: 

En su Artículo 4° menciona como actividades reserv~ 

das de manera exclusiva a inexi·canos o a sociedades mexica-

nas con clausula de.exclusión de extranjeros, en su Fra.2_ 

cion C) Transportes aéreos y marítimos nacionales. 

En su Artículo 17 establece esta Ley que deberá re

cabarse permiso previo de la Secretaría de Relaciones Exte

riores, par_a-ia constitución y modificación de sociedades.

Asimismo ~e menciona, que la expedición del permiso se aju~ 

tara a las disposiciones legales vigentes y a las resolucio 

nes que dicte la Comisi5n Nacional de Inversiones Extranje-

ras. 

Como se ve, esta Ley claramente establece qué el 

transporte aéreo, es.ta reservado _exclusivamente .---a- m.e.xicanos, 

no menciona si son por nacimiento o por naturaliz~~iiin1 o a 

Aunque los extranjeros no deben de participar en el 
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capital de las empresas mexicanas en este ramo, ni en la a! 

ministración de las mismas~ sí participan como acreedores,

con cr&ditos significativo~, ~~cha~"veces estos cr&di.tos r~ 

presentan en una empresa mas deil. 'ca·pital invertido en las -

mismas. 

Adem&s, el no vender equipo a los taxis a¡reos o no 

darles financiamiento, puede representar sencillamente el -

que operen o no, pues el activo principal del a~totr~nspor

te, son precisamente las aeronaves. 

Para cualquier inversionista es pré_ferible ser-_acre~ 

dar, que accionista, por estar mas garantizado su dinero en 

esa forma. Además, puede decirse que sí intervienen indi-

rectamente en la administración de las empresas aéreas, al -

requerir estados financieros previos al otorgamiento de los 

cr&ditos y seleccionar de esta forma el riesgo de conceder-

los. Por otro lado, al exigir puntualidad en el pago de e~ 

tos cr&ditos, lo cual implica solvencia y por consiguiente

buena administración. 



e A p r T u L o X 

CONCLUSIONES 



l. 

2. 

3. 

4. 

e o Ne L u s r.o NE s 

Un servi:.ció de Taxi Aéreo Nacional, sí es un servi

cio:··púb'l':Í.cÓ·, p·o:r satisfacer necesidades colectivas, 

estar s~jeto a i:egimen de derecho público y ser 

aplÍ.i~ble.s. los principios de generalidad, regulari

dad·,· u'IÍifoi~Ídad, adecuación, igualdad y continui -

dad. 

Dad~ ia~lta inversión que representa el equipo pa

ra un Taxi Aéreo Nacional, las autoridades deben 

dar el máximo de facilidades, así como de estímulos 

fiscales, para que las personas con recursos invier 

tan en ellos. La transportación es vital para la -

economía de un país y la transportación aérea es im 

prescindible en nuestros tiempos. 

Sería deseable que la Secretaría de Comunicaciones

y Transportes, hiciera exigible para los permiaion~ 

ríos, y en general para cualquier propietario de 

aviones, el contar con póliza de seguro de los avio 

nes (de casco), que se mantengan en vigor; y no so 

lo los seguros de responsabilidad civil como lo 

prescribe la Ley de Vías Generales dj Comunicaci5n. 

De est~ forma se protegerían los intereses de los -

acreedores en todo tiempo. 

Es nece•ario se actualicen las coberturas por res--

ponsa~ilidad.~ivil. La suma asegurada de $100,000.00 
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6. 
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(cien mil pesos), en caso de muerte o invalidez to

tal permanente, resulta inadecuada si tomamos en 

consideración el valor adquisitivo de la moneda, es 

irrisoria una indemnización en caso de muerte por -

este importe. 

Los taxis aéreos que efectGen vuelos al extranjero

deben observar la legislación del país a donde fue-

ren; y principalmente, contratar seguros, con co -

bertura suficiente, para en caso de accidente poder 

cubrir la responsabilidad en que incurran. Una in 

demnización a una persona por ejemplo, en Estados -

Unidos de América, puede resultar hasta setenta y -

cinco veces mayor que la misma responsabilidad en -

la República Mexicana. 

Los permisionarios de taxi aéreo deben observar cui 

dadosamente lo dispuesto, tanto en la Ley Federal -

del Trabajo, como en la Ley del Seguro Social, con

obj eto de que definan sus relaciones laborales con

sus tripulaciones y evitar el cometer infracciones

ª estas leyes, con las consecuencias que pueden ser 

graves, principalmente en caso de siniestros. Si -· 
se contratan los servicios de pilotos deben cumplí.E_ 

se con todas las prestaciones de Ley. 

Dadas las sanciones previstas en la Ley del Regí~ -

tro Federal de Vehículos, los permisionarios deben

tener especial cuidado en no infringir esta ley, ya 

que pueden hacerse acreedores a sanciones de hasta

un 100% de los impuestos de importación, y perdida-

de los vehículos importados en franquicia; princi-

palmente en caso de enajenarlos sin la autorización 

previa de la Dirección General del Registro Federal 
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de Vehículos, y cuando se introducen al país sin ha 

ber cumplido con todos los requisitos de ley, Esta 

ley prevé que proceder~n los recursos establecidos

en el C5digo Fiscal de la Federaci6n. en contra de -

·las resoluciones que dicte la citada Direcci5n, en

caso de infracciones a la Ley de la Materia. 

La Ley de Vías Generales de Comunicaci5n no establ~ 

ce recurso alguno contra las resoluciones que dicte 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, res

pecto a revocaci5n de permisos de taxi aéreo, nega

tiva de concederlos, o cualquier resolución que 

afecte los intereses de los permisionarios o peti -

cionarios. S5lo procederá el amparo indirecto pro

movido ante los jueces de Distrito en materia admi

nistrativa competentes. 

Puede decirse que a la fecha no se han celebrado 

convenios o acuerdos entre los Estados, respecto a

la operación de taxis aéreos internacionales. La 

Convenci6n de Varsovia, el Protocolo de La Haya, -

el Acuerdo de Montreal, aunque regulan ciertos a~ 

pectos del transporte aéreo internacional, su enfo

que es hacia las grandes líneas aéreas que realizan 

transportaci5n masiva; sin embargo, puede decirse-

que por extensi5n se aplican a pequefios aviones, co 

mo es el caso de taxis aéreos, principalmente en lo 

relativo a límites de responsabilidad civil, en ca

so d~s1niestros en los países a donde vuelan y que 

sean p~rte de dichos tratados o acuerdos, 
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Consti.tución Poll'.~icá éle los Estados Unidos Mexica-

nos 

Ley de Vías Generales de Comunicación y sus Regla-

mentas 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Ley del Registro Federal de Vehículos y sus Regla--

mentos 

Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento 

Ley del Impuesto al Valor Agregado y su Reglamento 

Ley del Seguro Social 

Ley Federal del Trabajo 

Ley General de Población y su Reglamento 

Ley de Nacionalidad y Naturalización y su Reglamen

to 

Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular -

la Inversión Extranjera y sus Reglamentos 

Leyes sobre Comunicaciones y Transportes - Edicio -

nes Andrade. 
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P'O!ltWA CG·Z·A 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

DEIEG. BENITO JUA..."IBZ 
03028.-JiIB:.ICO,D.F. 

PERMISO TA]~~N:...022 

DBE:::crn:: GE:::C:?.AL DE 
AERO!·?AUTICA CIVIL. 

D:SPTO.TRANSP.A.EREO UAL. 
CONCESIOHES Y PERMISCS 
OFICIO NUM.24100 
E;::FEDIEHTE: 

. 140~6 

ÁSUNTO: Be concede permiso pa:.:-a establecer 
i ezj,lotar el servicio público de 
.transpor.te aé~·eo que se cita. 

!:léxico, D.F., 
11AÑ0 _DEL. G~N~RAL VICENTE GUERRERO" "': ... :1 

Atin:• 0:1 Lic:· 
APODERADO .• ' 

La Dirección General de Aeronáutica Civil -
con fundamento en los artículos 1o. fracción VIII, 30. fraccibn 
VI, So., 13, 14, 16, 38, 40 1 48, 50, 51, 53, 320, 330, 332, ---
333, 342, 349, 351 y demás aplicables de la Ley de Vías Genera_ 
les de Comunicación, otorga ner;niso para el estableci..iento y -
e~:plotación de un servicio publico de transporte de TAXI AEREO 
NACIONAL, .i:n atenci6n a su solicitud de fecha 14 de septiembre del 
presente año_.; e o N D' I e I o N E s 

PRI~:SRA.-La base de operaciones será en: 

GUAYMAS, ,SON.~, misma q~7 no podrfi ser cambiada sin la previa auto
rizaci6n de esta Dependencia.1 

ci6n de éste 
El equipo expresamente autorizado para la presta.

servicio es: 

CESSNA 206 e·,\ . CESSNA 402 

~~-':~-·-·-·-· 

xA:.ris 

XA:.;JEU 

*'* * * * * * * * * * * ' ~-.. - ---- - - ---' '_\ . *-*-*-*_ ...... 

~·· . . .... 
-> ., .#2 .....• -- . . . 
----·~'>.. 
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SEGtrnD.A.-El tó1·1:ino de este pe,;-miso será hasta: 
EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1984.' 

TEF.G3RA.-De conformidad a lo di=uuesto en los articu 
los 17 1 50, 127, 326, 3!~3, 344, 349, 351, 371-de la Ley de Vias = 
Generales de Conunicación, dcberl acreditar ante la Direcci6n Ge
neral de Aeront.c:;:;ica Civil, el cw:ipli!üen•.;o de los siguientes re
quisitos: 

a) Ob~ancr de la Dirección Gcner&l de Tarifas, Termi 
nales v Servicies Conexos de esta Secretaría, la aprobación de -= 
las tarifas y ~us elemencos de aplicación correspondientes, los -
que formarán parte del przsente permiso para los efectos legales_ 
correspondien~eE. 

b). Acredi;:;ar la vi~encia de l~ fia..~za número 371~588. 
de fecha29/NovÑ1979, O"Corga:::.a por Afianzadora Ser$1, s:1 A:.,=~ 
------ por l?- cantid:;.d de: $50,000:·oo(Cincuenta Mil Pesos 00/100 M;"N :1 
a favor de la ~·0sorerio. de la Federación, -ca:::-a gc.rantizar el CUl!I 
pliwiento üc las obliGaciones q~; le i~pone Gl presente perDiso: 

c) Garan¡;izc: mediante con;:;rato de seguro celebrado 
con institución necicn&l c.utori~ndz, el paso de las indemnizacio 
nci:; r211c impone le. Ley de. Vía::; G:meralf;s de i:::oou.YJ.icación por da-= 
ños causados con mo;:;ivo ~el "trcnsporto a los pasajeros, mercan-
cías y equipajes, csí coc'.l a personas o bi~nes en la superficie 
por el tiempQ a q~: está su2c~o cstG pcr~iso, en los términos de 
la Lt;y de Vias Generales de Coounicaci6n vi~cnte. 

d) Acredi"cr lz. sctisfacción de los r·aquisitos téc
nicos cs·~ablecidos en le. Dircc ;;i VR de r.2ronc"Je¡;abilidad Gbligato 
!:'i:o; No. 24020, do fech<~ septi<:c:br-. fü. 1978 y QUe en el presente: 
se aco~paña, por lo q·;:! ú.-::bcrf. estinarse reproducida y que forma 

rparto de este par~isc. . . 

·. e) ::..crcdlt::r la celcbrcci6n de contrnto vigente por 
\ prci'6taci6n d" servicios con el Or¡;::.nisn:o Ser~'icios a la Navega--

. · ·~ 1 ,,. ·-- - o ",,.,'.> ... ,.;"ano ('·.-1,..,...AY) 

·,~c.i. · \ n ~ ~s~;c:ns::.~~ir'':··:~ cost:~e: ;r~s~ntc permiso en el_ 
Re i~cronf.·,·.-tico ¡,;e:zico.no. 

• • ·)~3 ••••• 
T.O.N, 
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::::_ c~cc 1:: ::.i·- la :;c==ir.io2~aria lejé de cumplir con los 

~.},'."~~;;~ I";e~~~~;: ~~~~~~'l~ ~~~~~~f.~;;~~;~;~~i;'~~e~~~~as a ella impu~ :-_ 
~:'..:'_'.! .. :~ .--I.{;. 1~e:r::.isic:-.3.ri& 0:.~ad~ o(\lisads n la continua 

.1":..:-_e~vanc:.~~ dE- ~od:..:: i:.s :... .... q·.;::.si'-'J.:; iic::;1c:>s ~, administrativos a 
~:.:..::: :;~ !'e·~ icre :l.é .. Clt:t:.<::~¡l: &1:-:::rio=-~ ~ .. U!.'C.!1~c l~ vigencia de este 
;>'..!!"::J~.so. 

~UI!~:h. .. ··Lé.. per~~iei~::r.:-·i:.l =-·· obli~a a ~_;·.I':.ntizar median
i::; ·:: :-·y:ra to de so~ "j::'O cu :r(-:..-.:-;r.~#~.so. 1· :'. l) iad ¡.·o:- da~os que sui"ran las 
t¡ :_;:-~2.acicncs q'Je tensan a su ·.:;arce :.r... o~araci=n de !.as aeronaves: 
~ ·. :.cr: t~;:¡ü;:io:, ü~ l"- J,-:y F¡;ó.-;:'F.l 6.C:::!. Tr::!i:-ajo y demás leyes relat.:!:: 

Par?. :,...;. prf·G-c2:::...~~ 6.::: S-Z!:'".J'::.cio püalico, el perr.lisiona
-< c -··:-.;1-:-2~t. -0 -~o-··v·s r---·"'"'".i""'''T"-" C:.e·.-~i--,a·>·- p~r- el transpori;e 
-·=~~.'~:--~--:u ::--:~,.:-;.:~1·.- =~:-::~~~~--:¡.~~~~ .... ~""·· .. ~-~ '--~~ u.~.,.. • 
_,.~_)_.,,, .,~- h~;¡~ .. , ---- _,;---'-~---·-"" i?. ___ c.Jc:.~as por e_v3. Dependencia e" ,o-=: -:f-.-,.- ... ;i,o-; i.2. 0 ·:'!:. l,r.-r (1:• ·.¡-·"';<':. G·~-"\e:T·~1ec: d~ Ccmt.micnc;ón y sus 

)~~~ ~ic~~; ;:~p~~-~ ~ ~·~ fr~~ ~ ~!:~~-~:~i~. -!~~~~ "~~.~~~s~;.~ "~e e~~~ ~~f~~f:7 
C" :.Q.:.,;.· .:::.(~ :::?.~ric;l.:..~: ~- 5.·.:::--c:-.. :: ·:. :~::~ilJ.. :~r:.-:1. e!.:. vi~o:!:' .. 

,.:;:::-;:-r.i ... -::::. e:!. .:':.:.:·;::..:-<k· .. c..d::'.'"_~f!c: c!e lr..:.t.~ U2.rcas de naziona-
1.:.·:: :~ -./ pr_t':~<i.~'..:l.::.~, d·:/o·~n y~::·.:-:..:..!' se las s!r;,l.;.s del aeropuerto -o ae
......... C:::ln Casa Ül: ::1:.~raciones~ cJ.&1 c:-:~o el r.:.o::Jbre de~ ... percisionario~ 

SE?~<I:.:...!t .-La psrr::isi0ns.::-ia sólo p:1~rá .suspender el se~ 
~iu l~~ =~~s~ j~s~ificada, ~=s·:i3 cutcrizacion a ese efecto de es

.. ~éi =.:..rece::.~~ ~1.:11~;~·~'.!. d~ .n.~:. ... o~~~:..:-:;i i:-e.. Civil s 

OC'...:."'--':.-"'-~. -L~ pr~:r:-:.;isic- ··.:;-ir! se obl~ .... a a exnlotar P?r sí 
:: .~ .... ~···. ·~~ ~:rvi,:i;.1 ~t .:.:o p~d=~ ¿__::.roc·.:a o :...ilf .. ~~ectameñte en ningún ca 

c':"l°'.'?:-' o ¡;r: ·rs.-:-: ·311 •:::.::e- e en :;:;;;.rce: los dere-::hos q_ue le otorgue 

:?r.::'s. :::~·:::..:. .. :..cr.::- ~:-. c~;:.-:~·t.·.:ié.:1 di::2. s:)rvicícr o pr:.ra cele--
·, .. c:t . .::..lüUi-9:· '"':.:J.:::-c·:o :::· ~:·J:v~:1ic :.'"'..:.le.~ion.r..d.o con 18. exnlotación 

·.;J.. r.i::;:·Jo,- .. :··.:-~:::. .. :.·:~:--·:· 1:: ::·.\.~~.;~ .. J."i::n.-:.;ió::. 11:::-e:,.ria d~ esta Dci:>endencia7 

T-G.•. 
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D~CI!-A.-En el caso de sociedades por 
acciones "Ninguna per.:ona extranjera., física o moral, así 
como sociedades mexicanas que no tengan cláusula de exclu 
sión de extranjeros con autorización de la Secretaría de
Relaciones ~te~ior~s, podrá tenGr participación social= 
alguna o se;.· propieteri::: o.e une o w.É.s acciones de la so-
cied2d1 ei pcr alg-illl ::iotivo ::-.lguna de: l:>s pereom':S menci_2 
nad~s enteriorwente por cu'1lt1l'.ier evento llegare a adqui
rir u..~a participación social o ser propietc.rio de una o -
m¿e acciones, contraviniendo así lo est~bleciüo en el pá
rrafo que antecede, se conviene ~esde Bhore en que dicha 
adquisición no producirá efectos de ninguna especie, pe-= 
sando <: se:::- prcpiedad de 12- llcciÓ:'! !-~e::ic'C.na J.a acción o -
participación ele que de q_>.;e se t:c::.te". 

. DI;CII.:.A. I~!L.~ -lA. -Lll Dirección General 
de Aeronáutica Civil, podrf. re.:olver en for~a administra
tiva le revoc<ición de es·c:; p~rciso en fech~' :interior a su 
ven~imiento en los tér@incs del ~rtículo 29 y demés rela
tivos de la Ley de Vías Gcner~lcs de Coffiunicación y apli
cación eupletoria. 

D::crr:.A S:CG1fl'iDA .-C'U!'!ndo la perlllisionf:_ 
ria.nó satisfaga con eficiencia lns necesidsdes del trans 
porte 1 o CU<!ndo el int::rás p1Í!:ilico r.sí lo exija, estc ne:: 
pendencia podrá autorizc.r r:>. otr:i pe:-sona física o moral -
pare que preste un servicio público igual al que se auto
riza con b'1se en la mison ciudlld. 

DZCTI'"J. T::JC.ÁA. -Le. permisio:i:!::.:..~ ~ .... 
obliga a rendir mcn=:unlLentc e l.'.! Dirección General de Ae 
ronáutica Civil, un infocme porwcnorizndo con los datos = 
técnicos, ~d.ministr~tivos, est'1dÍsticos, sobre las activi 
do.des aére~s y de servicio, 0.sÍ coffio el cconómico-estnd:íi 
tico anuol corresponcli·er-i;o. 

r-~ D::CH'lfa. CUARTA .-La permisionuria se -

(]_

, obliga, en lo=: términos dol ::rtículo 121 de la Ley do ---
, Vías Generales de Com~'.rücc::ción, c prc.porcionar n los ins-
" pector·::.s O.e este .Dc_¡::cndcncic, d.c~idr·r::·:mtc acreditados, --

todos los informes y dcc·=ent:-:icion C)UG se'! necesario p::i.ra 
r ·~ ó.crner.ipeño de sus :-:ic¡;i·.;id~.das; :JSJ. como o darle·s acceso 
· ·a sus oficinas, t:illcres y en gcnerQl a tod:is sus instal~ 
'~\cion".ls. Todos los d!?.tos ~uc obt;:;né;cn los inspectores se

r:hi estrict-:!llcnte confidcnci,~lcs y solo los darán o cono
cer n este Dcpenc1!':ncic .. 

. ·#5 ..• 
T.O.. H. 

'h 
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DECIMA QUINTA.- ~I c~rvício público ~e TAXI AE
REO ru~ s~ uutoriho, ~s ~xcfusivam~~t~ para pasaj~ros, sus p~~ 
t:!n~ncias e!~ uso~· aprov~chor11ientt;) ~S~t'l?"1al y c!irecto; s-e pr-::
sentar[ obl i9atoriam::nt':! ~r- vuclo!3 Din f ímJt-e r'z escalos y con 
c!isponibilic'ac' compl-?ta ¿al cupo ,•n la ª"ro0ave a favor c'al -
usuario co~tratnnt~ ~ ajust6~~0~~ o ~n contretc ¿e transport~
tipo previama~tz aproba~c. 

~sta D~p~n~e~ci~~ ~n c~a}rui~r tioopo po~rá dig 
tar 1"1 ~--~oc'alic'ac' ~ caract::rístico.:> conforme a lss c-.uales se -
preste -z"'I s~rvício, :::on bec? ~~! los ".?s·\:uc'ion -t:écnicos y econó
micos ""U~ se r~al Íc3ri pare te satis::acci6r. art~cuact~ c'2 ... ias n~
c~siCa~~s ~~t trar.zportz. 

D~CIM~ S~XTA.- ~I sarvicia p~blico ~e taxi a€-
r<Jo sz consit'era cOD!'tl-zf.1~::tario i1:l "~rar.!:>port~ aér-eo r~sular,
cons~cue~t~m3~~~, o1 opgrar fcara ~e cu bas2 y al realizar vu~ 
tos :::r. rutaf) autori z.ac·na e o·:.: rae zMpr~sas, t"'::ú.'>e evitarse to~a
compztenci a en~i~con6~ica co~ otroG e~rvicios ~stablzciCos. 

n:::c 11.:¡·, S:O:PT lí"·:A, - :::r. 1 o pub 1 i c::i c'aé ci u e 1 a perm i -
sionaria· ~f2ct6e ~~I servicio, no ~o~r6 ~~ncionar ~n forma ~¡
rec"'ta o ir.c'irecta ""U:;,: ~I s9rvicio pu2c'2 pr~starse nujeto a un
itinarario ~ horario fijo. 

O:O:CJr·iA úCTf1'.t;.,- ::n la pl"'•staci6n c'e •sts sarvi
cio se utifiz~r6~ ~r· ~oio c~co a2ronavas ¿~ mo~~lo no antarior 
a cuatro a~os a la ~•cha, ca~ P•sa mdxlno da"ll,500 ~gs, y ce
pac i éac' má>ti ma -!a r.u::n·:. pana je roe con asiento í nc'i vi c'ua 1. 

p~rmisio,,aria -r:ueéa fac.ulta
c'o para !lavar.:. ca':io -,,¡ s:•rvícío:> c'a am':iulancia para el trar.s

Í'\. parte e'-,, :.r.·?Br~.c~ ~'º cor.ta: i enes, h-zri c'<Js o cac'6v-ar2s, oujeto
'. \a las ri::~1am~r.tacio~"";'"!D aplice:~lzs. 

-.& "!IGE$1l•:t..- las a~ronaves •''e¿icac'as a :.ste servj_ 
fcí'o, ac'-ar.;Ós r'~ la m<r~rícula com::rcial -uz 1-agolra:.r.-i:• lasco--
~on(3, c'ebJr6~ o3tac.tar el c'istíntivo "TAXI AEREO" para -
iiz~tificar clornn1-ta al sarvicio a cue oz c'estinan y no po-
¿rán c2r uti 1i1.0<1ue '!:. ninsÚ:-\ o·::ro S!lrv-icio a5r20, -exceptuanc'o 

-,,,_~ :i:I ~ntr<.!rtor:d')nto ~~ tripulucio"'"as al S'!!rvicio c'el tronsportis-

.

" to y 1 oG s :!rv i e i oc r:'2 !:>ús ... t.L~<°o :• sa 1 vam2nto. 

~ T.C-f' 

• 11 6 • • 
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VIG::'.SrnA PRlll.::RA.- La ac,.,ptacicSn del permiso
para la explotaci6n c~el servicio da "TAXI A'.::REO", obliga a la
Óbservancia, e~tricta Ce 1as conCiciones qu~ impor.en en el mi~ 
mo y al acataoi~nto ~~ las cue en el fufuro s~ dicten para la
rnejor satisfacci6n c'c. 1as r.ec~sic'ac.'as c'el transporte. r·. 

c.c.p. 

c.c.p. 

c.c.p. 
c.c.p. 
e .e. p. 
c.c.p. 
c.c.p. 

c.c.p. 
e .e .p. 
e .e. p. 
c.c.p. 

1 . 
1 ' 

Í\ter.\ta\r.iente. 
surnAG10\::f:::~ l'!O.l!O í<'::::tECCIOH. 
:::L DIR~CTOR G'°'''"RAL. 

ING. 

Direc. Gral.ce Tarifas, Terminales y Servicios Conexos, 
Av. Eugenia 197 10° piso.-Delegaci6n Benito Ju~rez - -
03028 fl:.$xico, O, f, 
Direc. Gral, Aeropuertos y Servicios Auxiliares,-Aveni 
c!a 60Z flo. 161.-Col. Sa" Juan e'." hrag6n.-Delegaci6n --= 
Gustavo A. ~hc':!ro 07470 M6xico, D. F, 
Subcir<?cc;i6n e'" Prograr.Jaci6n y Desarrol lo,-DGAC.-PJ:e. 
Subdir:occi6n Gral .Técnica,-Av.Llniv'3rsic!acl 70.-Cd. 
Depto.c'e lnsp<?cción Air'?-a lw.üniv0<rsi dac' 70.-Cc'. 
Depto.cl:o Ingeniería /,eror.6utica.-hv,Universic'ac' 70.-Ccl. 
S:::llEhf.:.-31vc~. Puerto Aéreo 1:-25,-D.,,legació'n Venustiano 
Carrar.za :562Ó- r.:~xi co, D. f. 
Ofna. ¿e Fienzas y S~guros.-DGAC.-Pte. 

O'"na, ¿e Concesior.e~ y P~rmisos.-DGAC.-Pte. 
Secci6n e'"' Cor.r:>spon<'cmcia.-T.f,.tl,-DGAC',-Pte. 
C. ~or:iancar.t:> c'2 I }• :!ropu~rto i:fo Guaymas,Son~tApdo:·Postal 6 
C(>d1go Postal 85400.' 

c.c.p. C. J'2:f.,,_,c'2 la lI ¡~,,gi6;-,.-Aeropuerto 

tal 2042.;i.C(>digo Postal 22300:; 

L IC .I< LC' = ;·o·o¡ '1.I~Gl;;T~C"'" 1;i 
T.C.N 
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o<m•PCNc•":DIRECCION GENERAL DE 
AERONAUTI CA C 1V1 L. 
DEPARTAMENTO DE TRANSPORTE 

&tCCICN: AEREO 1NTERNAC1 ONAL. 
S[CRCTARIA 0[ COMUNICACIONES 

y 

'""" 24111 
OFICIO: 

TR~HSPDRTES .ElPl'.OIENTC: 25292 
Se concede permiso para realizar vuelos no 
regulares de fletamento internacionales, 
para transporte de pasajeros. 

M&xico, D.F. a 24 de noviembre de 1982. 
" NlO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO " 

En respuesta a su atento escrito fechado el 
dfa 19 de noviembre del presente año, esta Dirección General de 
Aeron~utica Civil, con fundamento en los artfculos lo. fracción 
VIII; 3o. fracción VI, So. 337 fracción 11 y dem&s aplicables de 
la Ley de Vfas Generales de Comunicación autoriza a ARRENDAMIEN
TO DE AVIONES JETS, S.A., a operar vuelos no regulares de fleta
mento internacionales a: 

3 anexos en 
24 fojas útiles. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

. 
o 
o 

~ 
z e . 
~ 
o . 
o 
~ 

conforme a los requisitos y condiciones siguientes, 

l. ·Los -v~elos tendrtm por objet.!l el tr.ans-
porte de pasajeros. y. equipaje, 

nal de f.léxi~ó, 

\,2!·' 
. 2dSe inieiar€in en el aeropuerto internacio 
:ba~e de operaciones de esa Compañfa. -

3. La presente autorización tiene vigencia 

30 de ab~il de"t983, ----------------------------------

\ 

1 G. t'lo. 

'if 
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misma tel ~ermiso de operaror de serv1:10 público de taxi -
aéreo nacional, concedido mediante oficio número de 

, pudiendo 
ser ~evocad~ ani;es de la fecha de su vencimiento si esta -
~ependéncia lo ~onsidera conveniente. 

4.
utilizará las aeronaves: 

.... 
,.. . ' . . ' ~ ... 

--------~~~~~-~-!~------~--~;=-

"' . 

t;:i.e han sido aui:.orizadas para el servicio de transporte -
público de pasajer'ls por esta Direcciór1 General de Aeronáu 
tica Civil. Dichas aeronaves saldrán y entrarán en territo 
ri'l nacional por cualesguj.ere de los aeropuertos interna--=
cionales, dond~ oum;lirán las formalidades y requisitos ae 
aauana, ~igraci0n y sa~idad. 

r~ el caso de que el equipo menciona
do ani:.eriormente sea sus ti tuído, la pen:isionaria cebe dar 
aviso al Departarneni:.o de Transporte Aéreo Internacional 
acompa!!anclo la co·:·ii:: !Je la autorización 'Hc>rgada pnr el ~ 
partamen~o óe Transporte Aéreo Nacional. 

5.- Fara la operación de los vuelos 
ini:.ernacionales que se autorizan, la permisionaria está -
obligada a sezc<ir observan:'io los requisitos establecidos 
por la Circular óe G;:.t-r¿¡icione3 :.eror.é..üticas ·nú.'llero 24020-1 
expediaa en Sep~iembre de 197P, por la Subdirección General 
Técnica de esta Dependencia, aplicables en lo que corree-
pande al 3ervicio de ~axi aéreo nacional, que se da por -
reproducida en este oficio y se considera parte integrante 

\ \ del mismo, de la cual se adjunta un ejemplar. 

, ~ . (. .- :!':l personal de vuelo de estas --
\ aeronaves debe oentener vigentes los certific~dos de campe: 
', .tencia c:_u;; es-::a ¡:ropia "Dirección GenerEil lP haya expedido-:-

/.- 3s: compañía ::]Ueda obligada a -~ 
'\a ·.:.reser.1.a:· ce est.a De;::endencü,, deni:.ro de un término de -

diez dias hloiles a ;artir de la fecha de recibo de este -
.per~iso, las i:.arifes y sus elementos de aplicación para -
yealizar vuelos de fle~amento internacionales, aprobadas 
por la Dirección General de Tarifas, Maniobras y Servicios 
Conexos de esta Secretaría. 

T.O. ti. 
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e.- La pern:isionari9 queda obli :;:ada d~ 
ran•e el plazo de ~ste permiso, a manoener vigentes las 
pólizas de se~uros que garanticen el pago de las indem
nizaci:nes por las res~.onsa'Jilidsces en que pudiera in
currir con motivo de sus operaciones dentro de territo
rio mexicar.o, por muerte o lesiones 2 los pasajeros y -
ce1erioro del eqjipaje; así corno por danos a las perso-· 
n~E v a les cosas en le su~erficie, a cue se refieren -
los artículos 349, 342 ~ 3$1, de la Lej de Vías ~enera
les óe Ccmunic3ción. 

9,- Por lo ~ue se rer1ere a las respoE 
sabiliáades ~ue le pucieran resultar por los mismos co~ 
cepto~ en tcrri~~rio extranjero. debe co~-robar en esta 
pepende'-cia que las ha ~arantizado ¿e conformidad con el 
ri;imen jurídico vigente en el País hacia donde op3ra. 

10.- Asioismo, l; perrnisionaria debe ob 
t~nar previamente información sobre las Disposiciones = 
le-'ales <,ue ss ex~ja.n en el :::·aís de :iestino de los vue
los, e :':'in de que esa Cou;F-ai'iía (;¡:; cuoplimiento a las -
n:isccs. 

11.-. . ·- .... 1 -· ... ··-1-·. 
pr¡;,e;:ntará en la Subdirección áe Proframación y Desarr.ó.. 
llo. 0e esia Dirección ~ene al, un informe mensual en é~ 
;u; r-roporcione los daoos indicados en la Forma ~GAC--
l' 5f, cuyo modelo ~e acompar.a. 

í2 .- En lo:? térciino,s del artículo 371, 
fracción Il, de la Ley de Víes Gen~rales de ComunicaciAn 
y el 22 fracción ~I, del ~e~lamentc del Registro Aeroná~ 
tico Kexicano, est~ percis:· é'eb:: ser inscrito en· el cita 
co Regisiro Aeron¿utico. -

í~.- De conforILidad con lo establecido 
por la L<:y Fec:i?rel dé Derechos para el Ejercicio Fiscal 
de 1982, ;:-ublic,;da er. ;:l Diario Oficial de 31 de Diciem 
br;o de 19~1, ;:,l ·p·esenie permiso ca.,\lsa derechos por la
cer.~idad da:~ 1,600.00 M.N. por cada vuelo que se opere 
con la aeronave citada. 

Los derechos por el concepto ~ue se in
- ica er. el párra[o an,erior, la permisionaria está ~bli
•·a:la :: pagarlos a la autoridad aéronáutica del aeropuer
o in•ernacioaal ~ue se utilice para salir del raís, d~
' ;;n::o reoitir mensualmente al Departamento ce .Transpor

te Aéreo Intern&cional copias d8 los r~cibos de pago - -
correspond icntes que se le2 ;,xpidar. por tales i:'h~~chos. 
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14.- Ta ~er~isionari~ se obli~a ex-
ulo~ar ~or sí mism~ el servicio v no uodrá directa o -
Índirecta~ente en nin~ún C3SO, ceder O ~ravar en todo 
o e~ parte, los derechos que le º"crga el permiso pre
sente. 

15.- ~s~e oer~iso no establece prec! 
den~e ~n favor de. · . . 
y al ejercicio de los derechos que en e1 se o~brg~n~ -
tácitamente significa lá aceptación óe las condiciones 
establecidas, y el iccu:n¡:limiento o violación de ctial
quiare de ellas será ca~sa da revocación. 

16.- ?l presente oficio debe ser pr~ 
~ectado a las autoridades aeronáuticas del aeropuerto 
internacional de México, D.F. y a las autoridades aero
n~uticas de los dem~s aeropuertos internacionales que 
utilicen para salir y entrar a territorio nacional. 

lNG. A LEAL. 

. ,; 

Ing EARL/Lic/ifr4f/msr. 

C.c.p.

C.c.p.

C.c.p.-

Direcció:i 'Jencral a~ Tarifas,Yaniol>ras y Serv. 
Conexos Eugenia 197.-Ciudad. 
Depto. de Transpor~e A'reo Nacional.-Ofna de -
:tegistro Aeronáutico ?.'.e>:icano .-!"-resente. 
Caja Hecaudsdora de la DGAC.-Av.Universidad 70 
ca. 

C.c.p.- S:NE.~J·.--=?.lvd .. 42rO!·l19!"t.C 4P5.-Col. 10 7octezuma 1 
Dele~.Venustiano Carranza 15620,M,xico,~.F. 

C.c.;:..- C. Comancan"ts neronflutico del acrop. interna(. 
C6digo 15620 M6xico,D.F. 

T.Q. H. 
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